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INTHOllllCCION 

Establece la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. en su 

anículo veintiuno. que la imposición de las 11enas es propia y exclusiva de la Autori

dad Judicial. sin embargo esta facultad o nnibuciOn en materia penal se cncucnirn. 

limitada pnr la garnntia de legalidad consngrnda en el párrnfo tercero del ai-ticuln 

catorce de nuestra Carta Magna al cstahlcccr "F.n los juicios del orden c1·iminal queda 

prohibido i111po11cr, por simple analogía y aún por mayr,.-ía de razón. pena alguna que 

no esté decretada por una ley C:"(actamentc nplicnhlc al delito de que ~e trata" 

De In anterior. se desprende que para electos de la aplicaciún de sanciones de 

carácter penal. la autoridad Judicial sóln podril imponer penas al ciudadru10 que 

infrin.ia las disposiciones legales, mediante la ejecución de conductas clasiOcadas como 

dclilns, y didrns penas no dcbcrún ser impuestas por el libi-c arbitrio del Juez. sino que 

tales dctenninacioncs, dcberñn estar respaldadas en un ordennrniento represivo. que 

descrilm o establezca cadn una de las conductas que ha de considerarse delictivas, nsi 

corno la pena que para cada caso concrcttl se autorice irnponer 

No uhsl<mle las dispnsicinnes cnnlcnidns en nuestn:1 Ley Suprema. a h1s cuales 

111c rclit.·1n en li1u .. ·a"> 'luc .i.nh .. •cc.·lk:n. es l.'lH111111 que las lc~·cs secundarias pasen 11'.,r alh., 

dit.:has di~¡n1 .. K11111cs . ...-i~lla1uh-, la µ:i1anli:1 de k•µalidad c"'l<thlecida en f;ivnr del 

<.:1udi1danc'. exi .. 1ic.·ndo l'asc1s en quc.· lt,:-o C'od1µos 1·l."plc. .. .;i,:11~ nu cspcc..:itiqul.'11 n dclallc..·n 

c.·on claddad lri i:1111d11c1a que ha de co11sidcn1rsc.· típica de ;;1lg.u11 dcliln y (.'I\ 

cnnsccuc1u::ia. creando lagunas en la ley, que es común que en fi.nnm cotiUiana se 

ptctcmlan subsanar, ilegaln1en1e. Jltlr nuestras Autoridadcs Judiciales. 

En el presente Hahaio. sc pone tic 111a11ifics10 el t.·nsn concreto. en t¡uc cl 



Código Penal vigente para el Distrito Federal. en In redacción del articulo 390. no se 

establece con claridad en que consiste el alcnnce de la conducta que ha de tipificarse 

como delito de extorsión. pues de la propia redacción del 1·cterido articulo. 

encontran1os que la conducta descrita puede ser encuadrada en otras disposiciones del 

mismo ordenan1icnto represivo, dando lugar a lo que se conoce juridican1ente como 

conflicto de leyes 

Se arriba a tal conclusión. despuCs de haher realizado un estudio minucioso de 

los elementos materiales que integran In conducta tipificada como delito de extorsión 

y el correspondiente análisis de otros delitos contemplados en diverso título del 

Código Penal, pero que sin emhargo se Cllnfonnan con elementos materiales 

similares. tal es el caso del delito de Amenazas que describe el articulo 282. el cual 

existía con nnterinr-idad a las reformas al Código Penal del 01s1ritu Federal. realizadas 

por el lcgislado1· con fecha veintinueve de diciembre del nftn de mil novecientos 

ochenta y tres, en lns cuales se c1·có la nueva figura del delilo de extorsión 

El problema que se seílala en el páHafo que antecede en nuc-.,.tro concepto. no 

radica en que a la conducta <lelictiva ejct.:utada por el activo pueda encuadrarse en uno 

u otro tipo penal, pues ni ser catalogada ésta dentro del ordenamiento represivo, ya se 

está protegiendo un hien juridico lutclndn. el prnhle111a rndica en Ja sanción que se 

contempla para el nctivo en ambos delitos. resultando desde luego menos severo el 

castigo para el delincuente si lit conducta típ1cn se c.•ncuadra en alguna de las dos 

fracciones del m1iculo ::.x::. del código penal pur;i l.'1 dis11110 federal. que si Csta misma 

se considera típica d1..· la desi..:rita ¡nn· 1..·I articulo 11111. en n1yn caso estarcrnos ante un 

delilo de los perscµuihk·s de olil."io v cnn una "•lllL"Í•lll n1as g1ó1':c aun tratúndosc de la 

1nis1na c,111ductn en uno y otro C·'"º 

Maciendn un estudio comparntivo de nmhns figuras delictivas contempladas 



en el Código Penal pnrn el Distrito Federal. n lus cuales se hace referencia en el 

pñrralh anterior. nos manifestamos por la propuesta que el delito de extorsión no debe 

ser considerado corno una figura delktivn autónoma. sino corno una modalidad del 

delito de amenazas. a efecto que se elimine la superposición de figuras delictivas. y 

con ello el ccmfliclo de leyes. pues ante In existencia del delito de amenazas al 

llltllllentn de la reforma antes señalada. v la subsistencia del citado delito con 

pnsrcrinridat.J ;1 la mismn. consideramllS pertinente señalar que C'l(isle duplicidad de 

preceptos que describen una misma conducta dclicrivn y que sin cmhargo se 

clasifican en diversos titulos del Código Penal. se les denomina con distinto nombre e 

inclusive se determina una penalidad distinta para uno y otro. lo que considerarnos 

violato.-io de gnrantias individuales para el gobernado, pues a Jo largo del presente 

lrnhujn. se podi-{1 confrontar la identidad de elementos materiales enti-e amhas figuras 

delictivas. lo l.lUe nos permite sugerir la subsislcncia del delito de amenazas y en su 

caso dcrogur el nnículo 390 del clldigo penal al absorver a éste. el lipo penal descrito 

en las fracciones que conforman el articulo 2R2. 

El prescnle lrahajo se cstn1ct11i-ú en cuatro capitulas. destinndo el prirnei-o de 

ell(lS al csludio de lns nntccedt-ntcs del delito de extorsión en nuestrn legislación 

rmcional. en el segundo y tcn:ero de los capitulos se realiza el estudio de los 

elementos del d1..~lito en g1..~ncnil '.'-' de ll1s delitos de extorsión y amenazas en forn1n 

concreta r1..·s¡i1..•cliv01mc111c y se finaliLa el capitulo cuarto con el anit.lisis cornparativo 

de los clt..•mcnttls nliltcrinlcs del 1ipn penal de los dcliros 11m1cria de la invcstignciún 

pan1 anihar con posfcrinrid11d a las condusionc..·s qul· al lirrnl se pr·escruan 
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A .. - Conce1,to de e•torsiún 

El Jurista Argentino Carlos Fontnn Ralestra se refiere a la extorsión cnrno "El 

ataque a la propit.•dnd por medio de un ataque n la libcrtad" 1
• 

En el Diccionario Escriche. se hace referencia a la extorsión "En general el acto 

de !mear uno o otro por fücrza lo que no se le debe. y especialn1entc es el delito que 

cun1ctc el tl.Jrtcinnario plihlii:r' o agente del gobicrnn que hace a los pueblos o o los 

particulares t.•saccic.~ncs inj11stas'"= 

Fn d Prnycch-.. de Código Penal tipt"I. dabo1ado por la Procurndurín General de 

Jm;ticia del l)ístrito y Tc.-rritorios Fcdernlcs en el ano Je 1963. ptesidida la Comisión 

para la clabornción del proyecto. por el Or Fernando Rom3.n Lugo, procurador en ese 

entonces. integrada p ... -,r el Dr. Celestino Porte Petit Candauc.Jap y los Licenciados Luis 

Fc.-nilndcz Dnhlndo. Oiga Islas de Gonzillcz l\.1ai-iscal y Luis Porte l•ctit Mo.-cno. con el 

a:-.csoramientn dt:l Dr Luis Garrido. se incluyó en el citado ordenamiento. en la parte 

espccia1 

Art '.lb-4 .. 1\1 que ejercite ,·inlcncia obligando a alguien a hace.-. 

1olt.•rar. o deja.- hacc1· a1go contra su.!' propios ~icncs juridicns. o 

c ... ,n1n:1 los de- un 1crccrn. para pnlcui-arsc asi 111ismn o para 

prncu..-ar a olrn. un prpvccho injus1n. scnl sancionado cnn 

p11sin11 de th•s a dic.r a ful'> y 111111la 1..I...• n1il n ~ci'> nlil pesos··' 

1 FONTAN llAl.F.STlt.r'\. C:irlos ::_Ocr.:-~h_o_p.:-nal ranc_E~pcci;JI:: 1 "l"cd RuclUlS Auc~ F.d11orm• 
Abdcth~ P'-·11Cll t•1•1:! P -'"" 

l"lll'CIONAlllO ES< 'RICllE. Cil:nlo pnr ~~'lcnmr1;1-.J'.~~~:_l_~~h.l_Pr.n:cur;1d_o1ia 
Gc1u:or.!Ld~-~11s11q~L l'\.k':'\ICU. p 111 
1 l'llOCllH.AlllJHI ,, GENERAL DE JllSTIC"IA MEXICO. ,.,_1cmor1<1s l'J~K-l'>í•-' l>royccto de Cúdi~o 
Penal 
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Puede afinnane que la extorsión, en el alcance que le llllorga el articulo '.l64 del 

Código Penal tipo .-eferido en párrafos que anteceden. consiste en- QQli&ll.LB_.9..\fOJ 

gtfucla...,sksposesión de bienes im.í.di~.rQ¡llQ~j_e_n..Q.!ias_on.._~Lfi.n_-~Qte;_~~ 

Q..J!ilfJLQ.1.f-º.JJ_n.._ru:_ovei;ho ilí9J.Q_m~dian1~-~L1,1s_Q __ d~-"!.i.PJ~nciª 

A afecto de desmembrar y explicar el contenido del concepto obtenido del 

articulo 364 del Código Penal tipo, ya citndo. podemos decir· 

Obligar a otro quiere decir, en el texto. imponer la voluntad del sujeto activo 

del delito a la victima; por desposesión debe entenderse. la pérdida, menoscabo o 

usurpación de bienes propios o ajenos, ello significa que en el precepto, no tan solo 

tutela la propiedad, que puede ser de bienes muebles o inmuebles, sino cualquier 

derecho. sea real. personal. de uso, goce. de garantia o de crédito. para el o para otro. 

significa que la desposesión pueda beneficiar al delincuente, a un causahabiente del 

mismo, a un familiar o a un copartícipe del delito~ por provecho ilicito debemos 

entender. dada la sistemática del o.-dcnamicnto rep.-csivo, como bc-neficio patrimonial 

que el delincuente obtiene sin justa causa. mediante el uso de violencia, dehe 

entenderse que el medio empicado por el sujeto activo del delito pa.-a conscgui.- la 

desposesión de la victima, es In coacción. que si bien es cierto, no se especifica. esto se 

deduce ya que no existe alguna ona fe.urna de violencia para intimidar a la víctima y 

pode.- log.-ar el resultado csperndll. ahora bien. existe l.1 necesidad de afirmar que la 

violencia debe ser mo.-al ya que pa.-a el casn dc ctnplca.- ,·1olcnci.a fisica. se 

materiatizaria algún otro delito diverso a la cxtorsiún 

liaos Von Henting, hace .-eforcncia a un tipo de violencia. a la cual se le puede 

conside.-ar como tácita al manifcsta.-: "P.-cscindiendo completamente de la amenaza, 

sen cuhicr1a o no, hay situaciones peligrosas en las que 1 sin1ple n1eJ,.?.o es ya una 



atnennza. La victima pucd1: :-.cr atrnida n una de cstns situaciones, para quedar luego 

prisionera dd culpable: l.a coacción reside en el conjunto de la situación; no necesita 

ni siquiera que se le recuerden. basta que el chantajista espere tranquilamente, sin 

aludir pnra nada el estado de peligro que cstil constantemente ante los ojos del que 

tiene el dinero. Cuanto mits rica es la victima y cuanto más lo teme, tanto rn3.s pronto 

snlc la cuenta de la extorsión, sin violencia; así ocunió en .;-I caso del Joven 

t\1illonario t\lax Lehnudy" 

··un hombre 11amado De Cesti se había ganado la confianza de Lehaudy, que 

éste le pagó 54,000 francos. cantidad a que alcanzan sus deudas: Lebaudy fué 

alistado, pero creía no haber nacido para los trabajos y la disciplina militar. buscando 

el ca1nint1 para que In licenciasen a Oc C'csti se le ocurrió una idea tan desusada como 

repugnante Encontró una 1nujcr gravemente cnfctnm de tuhcrculúsi~. tingiú tener 

compasión por ella. le dió dinero, la hizo ir a Paris. donde estaba Lcbaudy en un 

hospital militar. recogió por medio de su secretaria los esputos de la enforma y los 

envió al hospital militar. Los esputos fueron cambiados a la cabecera del lecho del 

enfermo y Lchaudy declarado tuberculoso Por temor a t¡ue las autoridades militares 

llegaran a tener conocimicntc1 del cngaílo, Lchaudy dió a De Cesti 50,000 Francos 

No necesitó amenazar con una sola palabra. se litnitó a cumunic::ir al hijo del 

millonario que necesitaba dinero para enviar rilpidnmcnte a la muchacha a 

Constanti111,1pla. pues ella pretendia descubrirlo todo El Joven perdió totalmente la 

cabeza deo un_µustia P1i111crtl le acnnst.•i(1 IJc Ct..•"tl el truco de lns cspuhlS. porque t'n 

tltrn Cll"O 1ha a clt..·jan•t.• ít.!\"CIH;ir en t.•I hn~p1taL 1111;1 \t.•/ ._,,h·ado. \ t"\. ia t.•n continuo 

tc1no1 dt.• ser dt.·scuhicrto y 1...·a ... 111..!adP ·· 1 

·1 \'ON llENTING llan._ _r~~llldms __ d.:- P5kol~$..!;1_!_:r_1~~inal:.;. Tomo IV .. El C'hat11;1_1c". f\.1adrid. 
Ed11orial Culpe S /\ l '>h-t J>P: 17K ,. 17'.I 
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En conclusión, podemos afirmar que en la extorsión importa procurarse. 

indebidamente y con perjuicio patrimonial. algún beneficio de carácter económico. por 

medio de ta coacción moral, en la cual se plantea a la victima un dilema. uno de cuyos 

términos se constituye por el perjuicio patrimonial que la víctima o un teTcero deben 

soportar~ el otro consiste en el mal que la víctima o un miembro de la familia habrá de 

sufrir. 

No obstante los elementos co1nuncs que cncontrainos en los diversos 

conceptos que f;C han plasmado sobre el delito de extorsión~ no podríamos definir con 

precisión este delito, ello en virtud de las diversas acepciones que en ólras 

legislaciones han dado al mismo, así cómo las diversas modalidades que del delito de 

extorsión se contemplan 

El Jurista Argentino Carlos Fontan Balestra, señala respecto al Código Penal 

Argentino~ 

"El capitulo 111 del titulo de los delitos contra In propiedad. lleva el nomhre de 

Extorsión En los cuatro articulos de que consta el capitulo. se prevén cinco tipos 

distintos de extorsión: La extorsión común (primer pñrrnfo d11.:I a1t 168). la extorsión 

de documentos (segUndo púrrafo art 16R). la cxtorsilln 1ncdiante an1c11a7.a de 

imrutncinncs contra al honor o de violación de !'Ccrctos ( ai t \ 6<)); el rescate (art 170) 

y el 1·cscatc de cadávt..~rcs (nrt 171) 

Las diversas modalidades de la extorsión que tcrn1ina111os de enunciar. se 

carncterizan por lesionar. adcmils del derecho de p1 opicdad. In \ihcnml individual .. si 

se quiere. es un ataque a In propiedad por medio de \.lila agresión a In hbcrtad. 

~ l;ONT AN BALESTRA Cmlos op cit P -lh<•. 



Con esta referencia, podemos advertir que el delito de extorsión, por su forma 

de ejecución y modalidades en que se ha considerado en diversas legislaciones. ha 

dndo lugar a que tanto en la doctrina como en las legislaciones, y a través del tiempo 

esta figura haya sido situada en titulas diversos. no existiendo consenso entre los 

doctrinarios ni entre las diversas legislaciones que tipifican el delito de extorsión para 

conccptualizarlo y que dicha acepción pueda tener validez en todo tiempo y en todo 

lugar 

D.- ANTECEDENTES DEL DELITO DE EXTORSION 

EN El, DISTRITO FEDERAL 

El delito de extorsión en nuestro país y en especial en el Distrito Federal carece 

de antecedentes muy lejanos, pues surge por primera vez con las reformas al Código 

Penal del Distrito Federal, del 29 de diciembre de 1983 y publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación del 13 de enero del año de 1984 

Lo que podría llamarse como su primer antecedente del delito que se comenta, 

en nuestra legislación penal. es el COdi~,.m Penal tipo elaborado por la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito y Tcnitnrios Federales en el año de 196J. al establecer 

en ,u articulo 364 "Al t¡uc ejerciera violcncin. obligando a alguien a hacer tolerar o 

dc;jar hac~r algo contra sus propios bienes ju1·idicos o contra los de un tercen1, pnru 

procura1·se a si 1nisn10 o pala procurar a olnl un pro\.Ccho injusto, sera sancionado cnn 

prisión de dos n dit!'Z mios y multa de mil a seis mil pesos " 

Resulta evidente tiuc el ordenamiento referido. nunca entró en vigor y por tanto 

sólo quedó cc..rn el carri.ctcr de Proyecto de Código Pcunl tipo, sin crnbargú ""Sel primer 
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antccede~le que se tiene con respecto a 1a tipificación del delito de extorsión. 

El actual tipo penal del delito de extorsión. creado con la reforma de 1983. se 

establece en e1 articulo 390 de\ Código f>enal en tos tCrminos siguientes: Art. 390 uAl 

que sin derecho obligue a otro a dar. hacer. dejar de hacer o to1erar algo obteniendo 

un tuero para si o para otro o cau~ando a a\guien un pcrju1cio patrimonía\ ..... desde 

luego que la nueva figura tipica surgida de la reforma penal del 29 de diciembre de 

1983. crea un sin número de innecesarios conflictos con su hipotCticn aplicación, pues 

nada dice sobre los medios o fonnas con que ha de ejecutarse \a conducta )esíva de 

.. Sin derecho obligue a otro". lo que indica una inconcresión en ta conducta. que 

constitucionalmente no se cumple con la claridad e inequívoco signo penal que 

otol"gue sentido típico a la conducta a fin de cumplir con la garantin consagrada en et 

párrafo tercero del anícuto 14 de la Constitución Política de \os Estados Unidos 

Mexicanos. 

A\ respecto el Jurista mexicano, ~1ariano JimCnez. Huerta. sei'i.a\a respecto al 

dento de extorsión creado por el Legislador en la reforma de 1983'" Lástima es que 

el Legislador haya omitido exponer en la Exposición de Motivos de \a reforma.. las 

debidas consideraciones para precisar- 1a rntio fog,is que motivó su nacimiento. su 

significación y a1cance. la conducta que constitu~e su verbo activo y núcleo penal. as1 

como su autonomía conceptual en t"clación con otras figuras tipicns .. 

t lasta hoy en dia. continúa 1a incbgnila de la$ causas o mo(ivos que tuvo e1 

Lt;!gislador pat"a crear esta figurn delictiva en la reforma penal de 1983, pues 

JlMENF.Z HUERTA. Marnmo. ··Q.1;r~m f'l,<!.li!U\,1cxkª-m~'" Tomo 1v··Ln Tutcl:t del Patrimonio"'. 
<>• Ed. EdllOf"t:tl P1.,.,ri1.;., f\.t..::..;.ico 1 ~M.f~. P. 2-11 
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efectivamente en la exposición de motivos nada dice sobre las consideraciones que 

motivó su nacimiento. su signincación y alcance. y mucho menos la conducta que 

constituye su verbo activo, por ello el que la descripción tlpica del artículo 390 

guarde silencio respecto a los modos, formas y medios en que el sujeto activo ha de 

"obligar''. engendra un vacío típico y, por ende, una figura inconstitucional, por 

inconcresión del hecho antijurídico, además de crcat" un sin fin de conflictos con otras 

figuras delictivas existentes en el Código Penal con anterioridad a la reforma de 1983 

y subsistentes después de ella. 

No obstante que con fecha 1 O de enero del ai\o de 1994, se reforma et articulo 

390 del Código Penal para el Distrito Federal. el cual contempla el delito de 

extorsión. tal reforma consistió en concretizar la pena con la cual debe sancionarse a 

la persona que cometa tal ilícito (de dos a ocho años de prisión y multa de cuarenta a 

ciento sesenta dias). además de considerarlo como un delito agravado para el caso 

que fuese cometido por asociación dclictuosa. por servidor o ex-servidor publico. o 

por miembro o ex-miembro de las fuerzas armadas n1exicanas. pero con dicha 

reforma no se corrigió el error que existía en la redacción o descripción del delito de 

extorsión y que sigue consistiendo, aún después de la refonna de 1994, en que no se 

establecen los medios de comisión para la ejecución del delito; estableciendo el actual 

artículo 390 del Código Penal: An. 390 "Al que sin derecho obligue a ntrn a dar, 

hacer. dejar de hacer o tolerar algo obteniendo un lucro para si o para otro t.1 ... Jusando 

a alguien un perjuicio patrimonial, se le aplicaran de dos a ocho años de prisión y de 

cuarenta a ciento sesenta dias multa". 

Las penas aumentarán hasta un tanto más si el constreñimiento se realiza por 

una asociación delictuosa, o por servidor o ex-servidor público. o por miembro o 

ex-miembro de alguna corporación policial o de las Fuerzas Armadas Mexicanas. En 

este caso, se impondrán además al servidor o ex-servidor público y al miembro o 
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ex-miembro de alguna corporación policial la destitución del empleo. cargo o comisión 

y la inhabilitación de uno a cinco años para desempei\ar cargo o comisión públicos y si 

se tratare de un miembl"o de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro, de 

reserva o en activo, la baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca y se Je 

inhabilitará de uno a cinco años para desempeñar cargos o comisión públicosn7
• 

C.- PENALIDAD PARA EL DELITO DE EXTORSION 

El delito de extorsión se ha considerado en diversas entidades de nuestro país con 

mayor o menor gravedad, por tanto las correspondientes legislaturas locales le han 

asignado penalidades que varian de la mínima a la máxima entre los dos meses y los 

ocho años de prisión, además de la sanción pecuaria. 

En la legislación penal para el Distrito Federal. al crearse ésta figura delictiva en 

la reforma penal del 29 de diciembre de 1983, el legislador dispuso en el articulo 390 

que para el autor del delito de extorsión. "se le aplicarán las penas previstas para el 

delito de Robo"; ésta disposición resultó un desacierto al vulnerar el principio 

constitucional de la concreción de la pena, en atención a que el p8.rrafo tercero del 

artículo catorce de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

uEn los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogla y aún 

por mayoria de razón. pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata. ·=ulta obvio que para detenninar la pen~ se 

deberla recurrir a otra figura delictiva, tal es el caso del robo, y ello 

7 Código Pcnnl parn el Distrito Federal en Materia del Fuero Comim y para toda la República en materia 
del Fuero FcderaL 
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implicn que no existe la concreción de unn snnción especifica pnrn el delito de 

extorsión, máxime que al nnnlizar la sanción que pnrn el delito de robo estnblecia el 

Código Pennl en le época de la reforma pcmd (1983) nos encontramos con que el 

articulo 370 y siguientes del ordenamiento citado cstnhlccia diversas penalidades. lo 

cual hacia imposible determinar cual de las sanciones establecidas para el delito de 

robo debería aplicarse ni nulor del delito de extorsión. 

Con fecha diez de enero del año de 1994, se reforma el actunl articulo 390 del 

Código Penal para el Distrito Federal. corrigiéndose con ello el vicio de que adolccia 

el delito de extorsión, cstahleciCndosc en el contenido de In descripción del delito de 

referencia, en forma concreta, la sanción que correspronda al autor de este delito, 

siendo de dos a ocho ai\os de prisión y de cuarenta a ciento sesenta días multa. 

Sin embargo y no obstante que se determina con claridad el monto de In 

sanción que ha de imponerse al autor del delito de extorsión, el legislador en su 

exposición de motivos de la rcfOrma dl'l diez de enero del aílo de 1994, no manifiesta 

con certeza las consideraciones que to1nú en cuenta para establecer la sanción ni autor 

del delito de extorsión, pues recordemos que con anterioridad n la reforma penal 

citada, se establecía que al autor del delito de extorsión se le aplicarían las penas 

previstas para el delito de robo y aquí deben1os tomar en consideración que el artículo 

370 del Código Penal, hasta la fecha establece en su primera hipótesis ··cuando el 

valor de lo robado no exceda de cien veces el salario, se impondrá hasta dos años de 

prisión y multa hasta cien veces el salario .. y sigue describiendo otras sanciones, 

tomando en consideración el monto de lo robado, en tales condiciones, si al crearse la 

fi,b>ura delictiva de extorsión paro el Distrito Federal en el año de l 983. se tomaba 

como medida pnr-a sancionar. las penalidades contempladas pnrn el delito de robo. 

¿Cuál fué el motivo por el que el Legislaúor- al momento de reformar el articulo 390 



del Código Penal en el afio de 1994. y al concretizar la pena. no tomó en 

consideración el monto del beneficio patrimonial que el autor del delito de extorsión 

obtuviese para en base a ello imponer la pena. como hasta hoy en día se contempla 

para el delito de robo? 

Aün mas. si ante la descripción de la figura típica de extorsión encontramos 

que hipotéticamente. dicha conducta podria encuadrar en la descripción que realiza la 

fracción segunda del articulo 282 del mismo Código Penal (amenazas) y en dicho 

articulo se establece como sanción una pena alternativa de tres días a un ano de 

prisión o multa de 1 SO a 360 dias de salario ¿Cuál es el motivo o causa por la que el 

Juzgador. considera necesario imponer al autor del delito contemplado en el articulo 

390 una sanción tan elevada?. 

Tomando en consideración los razonamientos plasmados en pá.rrafos 

antcrinrcs. en mi concepto, la sanción que se C<;tahlecc en el actual articulo JOO del 

Código Penal para el Distrito Federal, resulta ser injusta. mñximc que existen figuras 

típicas. como lo he mcncion<1dn, que abarcan en su descripción a la conducta descrita 

en el delito de extorsión. tal es el caso del delito de amenazas y que sin cmbnrgo la 

penalidad en este üllimo delito resulta ser mínima. además de ser alternativa: por otro 

lado se tienen delitos que afectan el patrimonio y que sin embargo a efecto de 

imponer la sanción. se toma en consideración et monto del daño patrimonial. 

A ma_nera del ejemplo y a fin de demostrar que en las diversas legislaciones 

locales no existe consenso para detenninar la penalidad en el delito de extorsión así 

como tampoco el bien jurídico que protege. me permito citar los preceptos de algunos 

Códigos que contemplan este delito: 



IS 

a). Código Penal para af Estado Libre y Soberano de J\.féxico: Título 

Tercero: Delitos Contra las Personas Subthulo Tercero DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD. V SEGURIDAD. 

Capítulo v: EXTORSJON. 

Articulo 272 "Se impondrán de seis meses a ocho años de prisión y de 

cien a mil dias multa al que sin derecho obligue a otro a hacer. tolerar, 

o dejar de hacer algo, obteniendo un lucro para si o para otro". 

b. - Código Penal del Esr.ado de Míchoacán 

Título Décimo Tercero: Delitos contra la libertad y Seguridad de fas 

personas. 

Capitulo V.- EXTORSION: 

Art. 236 "AJ que mediante Ja intimidadón o por medio de la violencia. 

obligue a otro a realizar un acto u omisión en ~u perjuicio o en el de un 

tercero. para obtener un provecho indebido~ se le aplicaran de nn.Q....11 

.Qn.g>~ de prisión y muha de mil a diez mil pesos •·. 

c.- Código Penal para aJ Estado Libre y Soberano de Veracruz 

Título VJ: Delitos contra el Patrimonio, 

Capitulo VI. EXTORSJON: 

art. 189 "AJ que obligue a otro a hacer. tolerar o dejar de hacer algo 

contra sus propios bienes patrimoniaJes o los de un tercero. para 

procurares así mismo o a otro. un fuero indebido. se Je aplicarán de tres 

a siete ai\os y multa hasta de cuatrocientas veces el salario. 



d.- Código Penal para al Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

Titulo Séptimo: Delitos contra el Patrimonio. 

Capítulo VI: EXTORSION 
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art. 216 "El que. con ánimo de lucro. obligare a otro. con violencia o 

intimidación, a realizar u omitir un hecho o negocio juridico en 

perjuicio de su patrimonio o del de un tercero, se le impondrit. prisión 

de dos a ocho años y multa de 25 a 250 dias". 

Como puede advertirse de las citas realizadas respecto a los articulas que 

contemplan el delito de extorsión. algunos Códigos de nuestras entidades Federativas 

consideran que el bien juridico que se protege es la Libertad y Seguridad de las 

personas tal es el caso de los Códigos Penales del Estado de México y l\.1ichoacán, sin 

embargo algunos otros. entre ellos los Códigos Penales de Veracruz. Hidalgo y el 

Distrito Federal, consideran que C"I bien jurídico protegido, es el patrimonio de las 

personas, de ahi que tampoco sean uniformes en la Sanción que se ha determinado 

para este delito, advirtiendose como ejemplo de ésta discordancia la Penalidad que 

establece el código Penal para el Estado de Michoacán "de uno a cinco años de 

prisión" y la Sanción establecida en al Código Penal para al Distrito Federal "de dos a 

ocho años de prisión", por tanto, dichos ejemplos, sirven de base para nfinnar que 

resulta injusta la penalidad establecida para el delito de extorsión en el Distrito 

Federal. 



D.- INCONSTITUCIONALJDAD DE LA PENA EN EL DELITO DE EXTOR.."ION 

EN EL CODIGO PENAL PARA F.:L DISTRITO FEDERAL 
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Nuestra legislación penal, por tratarse de una ley secundaria a Ja supremacía 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en especial n la garantía 

de legalidad que se conricne en el anículo 14 de nuestra carta Mc1g:na. Ja cual 

establece en el pñrraf"o tercero del precepto invocado: 

Art. 14 " .. En los juicios del orden criminal queda prohibido 

imponer por simple analogía y aún por mayoría de razón, 

pena alguna que no este decretada por una ley cx.actan1cntc 

aplicable al delito de que se trnta ... " 

Partiendo de la premisa esrablecida en el pñrrnfo tercero der artículo 14 

Constitucional, debemos analizar si la ley Secundaria en materia Penal para el 

Distrito Fc<lernl. al conremplar Ja figura delictiva de extorsión en su artículo 390, 

cumple con el requisito de Jn concreción de Ja pena para la conducta típica de este 

delito. 

El articulo JlJO del Código Penal para el Distrito Federal esrablecc: 

""Al que sin derecho obligue a otro a dar, hacer. d~jar de hacer o tolerar nlgo 

obteniendo un lucro para si o para otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial 

se Je aplicarán de dos a ocho años de prisión y de cuarenta a ciento sesenta días 

mulra ... ". 

Debemos anali7.ar si dicho precepto describe en forma clara y precisa. cual es la 

conducta que se considera típica de este delito a efecto que no haya Jugar a duda sobre 
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cual es la conducta que debe ser sancionada con la pena establecida. 

Si la conducln lesiva del delito de cxtorsi6n consiste en que e1 sujeto activo 

•• ... sin derecho obligue a otro a dar, hacer. d~jar de hacer u tolerar algo obteniendo un 

lucro para si o para otro o causa a alguien un perjuicio patrimonial..." de inmediato 

advertimos Ja inconcresión del hecho que describe y la superposición antijurídica que 

impJica en relación con otras figuras 1ípicas que el Código contiene y Jos contlicros de 

leyes que surgen con su creación; lo anterior es dable afirmarlo porque el 

comportamiento o conducta descrita, (sin derecho obligar a otro) es una inconcresión 

convicrn. pues nada dice sobre los medios de obligar a otro. para que pueda 

constitucionalmente tener un claro e inequívoco signo penaJ, lo cual exige el desplie

gue de una labor creadora puesta en m41nos del Juzgador, para rellenarla y dorarla de 

algún sentido típico. 

A decir del Jurista l\1c.'Cicano. l\1ariano JimCnez Huerta. la descripción tipica del 

artículo 390 del Código Penal es una figura anticonstitucional al scftaJar. "El que la 

descripción típica del novel articulo 390 guarde silencio respecto a Jos modos. íormns 

y medios en que el sujeto activo ha de obligar, engendra un vacio típico y por ende, 

una figura inconstitucional, por inconcresión del hecho antijurídico"." 

Compartimos el punto de vista del Jurista citado, en el sentido que, el artículo 

390 del Código Penal tiene una Jaguna. que. jurídicamente, haga dificil interpretar ef 

contenido y alcance del verbo activo "obligar a otro", pues en ef"ecto el precepto 

sefiafado nada indica sobre la forma o modo en que el sujeto activo pueda • obligar a 

otro •. Jo cual_ nos Ueva a retomar el análisis que se realiza sobre la concreción a que 

obJiga el párraf"o tercero del artículo J 4 Constitucional, para que una pena pueda ser 

11 JIMENEZ HUERTA. Mariano. op. cil, P. 242 
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impuesta a determinada conducta lesiva, considc.-nndo que si la descripción tipica del 

articulo 390 del Código Penal. no precisa la conducta o mejor dicho la fonna en que 

se materializa el comportamiento lesivo. ¿cómo podrá determinarse que un individuo 

deba ser sancionado con la penalidad de dos a ocho af\os y la sanción pecuniaria de 

cuarenta a cicnco sesenta días de multa. si no existe lbnna para determinar en que 

momento el individuo puede ancuadrárscle su conducta en la descripción del articulo 

390 del Código Penal?. 

La reflexión anterior sólo nos lleva a concluir que parn el caso que un individuo 

sea sentenciado y encontrado penalmente responsable del delito de extorsión. y por 

tanto se llegase a imponer alguna sanción de entre el minimo y máximo señalado en el 

multicitado articulo 390 del Código Penal P~::-n el Distrito Federal, encontraríamos una 

clara y evidente violación de la garantia de legalidad que contempla el párrafo tercero 

del articulo 14 Constitucional. 

Caso contrario ocurre con otras legislaciones que han contemplado entre sus 

figuras delictivas a la Extorsión, pero que sin embargo precisan con toda claridad los 

medios o fonnas en que se ha de ejecutar In conducta lesiva y que como consecuencia 

no entran en el conflicto que se genera en la descripción del delito de extorsión en el 

Distrito Federal. verbigracia: el Código Penal para el Estado de Michoacitn en su 

articulo 236 describe la figura típica del delito de extorsión de la siguiente forma: "Al 

que mediante intimidación o por medio de violencia, obligue a otro a reali7..ar un acto u 

omisión en su perjuicio, o en el de un tercero, para obtener un provecho indebido, se 

le aplicarán de uno a cinco años de prisión ... ". 

En el ejemplo citado se puede apreciar con toda claridad el cumplimiento del 

principio de concreción tanto del hecho antijuridico como de la pena, pues es obvio 
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que al describine con toda claridad el hecho antijurídico, sefl:alándose ademas los 

medios de comisión para su ejecución, Je pena señalada por este delito resulta legal al 

cumplirse precisamente con lo dispuesto en el párraro tercero del artículo 14 

Constitucional. 

Es evidente que en la figuret delictiva de extorsión, contemplada en el Código 

Penal para el Estado de l\fichoacán, dcscdbc con toda precisión Ja forma de rea

lización de Ja conducta del acth•o, esto es "obligar a otro a realizar un acto u omisión, 

mediante violencia o intimidación" evitando con ello caer en diversos conflictos con 

otras figuras contr;-mpladns en la r.-iismn legislación, cumpliendo con la garantía de 

legalidad que se contiene en la ley su!lrema de nuestro pais. 

Retomando el caso concreto de la descripción típica del delito de extorsión en 

el Código Penal para el Distrito Federal, y haciendo una comparación con la 

descripciOn que de la misma figura hace el Código Penal para al Estado de Michoacán. 

podemos decir que la primera de las leyes enunciadas, viola la g;arantia de legalidad a 

la que nos hemos referido con anterioridad. al establecer en su articulo 390 una pena 

para una conducta de inconcrcsión convicta, pues dificilmente encontraremos que una 

conducta pueda encuadrar en el tipo penal del delito de extorsión, es decir jamás 

podremos encontrar el elemento positivo del delito conocido como tipicidad. 

El Jurista Fernando Castellanos Tena refiere " Emilio Pardo Aspe, en su clase 

de Derecho Penal. expresaba que el injusto se conoce y determina con referencia al 

tipo total como creación autónoma del Derecho. Si Ja tipicidad es la adecuación del 

comportamiento al tipo, el -=ncuadramiento de la conducta con la hipótesis prevista por 

el legislador. solo será delictuosn 'ª acción tlpica. es decir~ la coincidente con la 
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formulada en nbstrncto por In ley. 9 

Tomando en consideración Ja acenada opinión del Jurista Mexicano citado, 

podemos afirmar categóricamente que. si el articulo 390 del Código Penal. no 

describe los medios o f"ormas con que ha de realizarse la conducta considerada como 

lesiva. ¿en que momento podremos determinar que la conducta realizada por un 

sujeto sea lípica de ese delito?. al no existir respuesta que solucione tnl problema. es 

menester afirmar que cualquier pena que se imponga a un individuo po.- In supuesta 

comisión del delito de extorsión en el Distrito Federal. resultará inconstitucional. pues 

a manera de ejemplo. podriamos decir, que no obtiene un lucro ilícito, ni ocasiona un 

perjuicio patrimonial, el que con derecho exige con hechos violentos la devolución de 

la suma prestada o que el pasivo tolere que el activo se haga pngo mediante vías de 

hecho. sin embargo en caso de presentarse alguna de estas hipótesis. y para el caso 

que el sujeto pasivo llegase a denunciar los hechos mediante los cuales sufre el 

supuesto detrimento patrimonial. con toda seguridad la autoridad investigadora 

iniciará la averiguación con-espondiente y en su momento ejercitará la acción penal 

por el delito de extorsión. ello con el apoyo en la laguna que contiene el articulo 390 

del Código Penal. en cuanto a los medios de comisión. puc,i¡ será el criterio de la 

autoridad investigadora y del órgano Judicial. quienes en su respectivo momento 

podrán determinar si la conducta realizada por el activo, en el ejemplo citado, 

encuadra en el verbo activo de Ja figura jurídica de extorsión "obligar a otro a dar. 

hacer, etc.; Jo que nos pennite reiterar la incostitucionalidad tanto de la figura penal 

descrita en el artículo 390 del Código Penal para el Distrito Federal, así como la 

penalidad que se establece en el precepto legal mencionado 

9 CASTELLANOS TENA. Fcnumdo. ~jcn!o!ll Elcmcnlnlcs de Derecho Pctml'" Panc General. 
a•. Ed. Edi1orial Porrim. 
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ELEMENTOS DEL DELITO DE EXTORSION Y SU PENALIDAD 

A.- Sujrto Activo: 

Para referimos aJ sujeto activo. haremos alusión a algunos comentarios que al 

respecto realizan dive.-sos tratadistas del derecho penal. 
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El Maestro Femando Castellanos Tena. refiere: •· ... Solo la conducta humana 

tiene relevancia pa.-a el derecho penal. el acto y la omisión deben corresponde.- al 

hombre. porque únicamente CI, es posible sujeto activo de las sanciones penales. es el 

único ser capaz de voluntariedad"'° Estimando que las personas morales no pueden 

ser sujetos activos del delito por carecer de voluntad propia independiente de Ja de sus 

miembros. razón por la cual faltaría el elemento conducta. básico para la existencia del 

delito. 

Para Eugenio Cuello Calón. "solo el hombre puede ser sujeto del delito. solo el 

hombre puede ser denominado delincuente ... " refiriendo que las antiguas aberraciones 

que existieron en tantos países y legislaciones por las que se exigía responsabilidad 

criminal a Jos animaJes y a los seres inanimados, tan solo merecen recordación a titulo 

de curiosidad jurídica, afirmando que hoy en dia los penalistas están contestes en que 

la capacidad para delinquir solo reside en los seres racionales, porque no es posible 

hablar de delincuencia y de culpabilidad sin el concurso de la conciencia y de la 

voluntad, porque la voluntad consciente solo es posible hallarla en el hombre. 

Considera también que únicamente la persona individual puede ser responsable 

criminalmente porque solo en ella se da la unidad de conciencia y de voluntad que es la 

1° CASTELLANOS TENA, Fcrn:mdo. op. cil. P. 149. 



base de la imputabilidad. pues la voluntad como potencia y como f'acuhad de querer 

sólo es posible en la persona lisien; imponer penas a las personas sociales es castigar 

a seres ficticios, seres que no quieren y no sienten por si~ es violar el principio 

universalmente reconocido que solo son sujeros de delito Jos seres dotados de razón. 

Agrega también que Ja Punibilídad de las personas morales está en pugna con el 

principio de la pcrsonalidud de la pena, yn que al castigar a una persona cnlec1iva. se 

castiga a todos Jos miembros que la componen, a Jos que intervinieron en la ejecución 

del neto como n los que no tuvieron pan icipaciún en él. lo que traeria como 

consecuencia. negar por completo la idea de justicia 1an arraigada en la conciencia 

colectiva. 

Cuello Calón también reflexiona que el Estado no puede quedar inerme ante el 

peligro de f¡os actividades delictuosas de las personas morales, peligro cada día 

mayor, debido ni vertiginoso dcsarrolh1 de las asociaciones de toda indole y al 

aumento de su fiJerza, sin emh<1rgo para garanrizar el orden legal contra posible 

ataques no es preciso Ja imposición de penas, In cual tiene como base el principio de 

fa responsabiJidad individual. por lanto, basta la de medidas de seguridad. medidas 

prcvenrivas dcsprovisias de car;ictcr represivo. lo que por supuesto no exc/uiria del 

casti_go a los elementos directivos, quienes son. en el caso de las personas morales. 

verdaderos culpables y a quienes si pueden imponerse sanciones de carücter punitivo. 

vg. en Ja legislación española enconlramos medidas como Ja disolución y la 

suspensión de asociaciones establecidas por la ley del 30 de junio de J 887. Jo cual 

resulta de la necesidad de dotar al poder público de am1as idóneas de combare contra 

Ja actuación Criminal o peligrosa de las personas colectivas. 11 

11 CUELLO CALON. Eugenio. ~~b..o..J~.~l!il..l..Rm:tt ... Q.cmsntl:. Tomo l. Barcelona. Ednorial Bosch. 
1945. PP. 271-272. 
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En razón de los comentarios de los doctrinarios citados, ¡-esulta evidente pues, 

que las personas morales, jamás podrán ser conside.-adas como sujeto activo del 

delito, porque precisamente aquella nace del conjunto de personas fisicas que se han 

agrupado con un fin determinado, pero ese fin determinado sólo se alcanza mediante 

el actuar de sus directivos, por tanto materialmente quien puede realizar Ja acción o 

conduela considerada como delito por la ley, será un individuo en particular, el cual 

por supuesto tiene conciencia y voluntad completamente ajena a cada uno de los 

demás sujetos que unieron esfuerzos para dar vida a un ente colectivo y en este orden 

de ideas no puede exigirse responsabi 1 id ad penal a personas que no actuaron o 

materializaron la conducta considerada como delictiva. pues sería tanto como 

pretender sancionar por el simple hecho de pensar, soñar. imaginar, cte., ya que con 

ello no se altera el orden jurídico y por tanto no existiría conducta que pudiese ser 

reprochable por la sociedad. 

A mayor abundamiento y como aportación doctrinaria el Maestro Francisco 

Pavón Vasconcclos, afirma "solo el hombre es sujeto activo del delito, porque 

únicamente él se encuentra provisto de capacidad y voluntad y puede, con su acción u 

omisión, infringir el ordenamiento jurídico penal. Se dice que una persona es sujeto 

activo cuando realiza In conducta o el hecho típico. antijurídico. culpable y punible, 

siendo autor material del dclitu. o bien cuando participa en su comisión, 

contrib!..lyendo a su ejecución en forma intelectual al proponer instigar o compeler 

(autor intelectual). o simplemente auxiliando el autor con anterioridad a su 

realización concomitantemcnte con ella o después de su consumación (cómplice y 

encubridor) .. " 12 

Por Jo que respecta a las personas morales, es criterio del autor en cita, que la 

17 PAVON VASCONCELOS. Francisco. :Mí!nual de Derecho Pcnn( ... Mé:-<ico. 4•. Ed. Edilorial. 
Porriu1. r. 157. 



responsabilidad de tas persones morn1es. se limita el campo del Derecho Privado y 

fundamentalmente al aspecto patrimonial. en orden a la inaplicación,. por cuanto a ellas 

respecta.. del concepto de imputabilidad. por ello la persona moral no delinque; 

haciendo hincapié además, en la falta de disposiciones procesales pare exigir la 

responsabilidad de las persones morales y por tanto dicha responsabilidad no puede ser 

exigid~ aún cuando et Código Penal del Distrito Federal la prevé en casos concretos. 

El Profesor Eugenio RaUl Zaffaroni. denomina sujeto activo al autor diciendo 

que éste puede ser simple o calificado, la clasificación del sujeto activo puede ser 

necesaria o legal. en el siguiente sentido~ hay un sujeto activo necesariamente 

calificado cuando de la naturaleza misma de la conducta prohibida Surge la cali

ficación ( asi por ejemplo, no puede ser un hombre sujeto activo del auto aborto). En 

lugar hay una calificación meramente legal cuando lo que de ese requerimiento es una 

calidad eventual de la que surge una mayor o menor contenido injusto del hecho, así la 

ca1idad ascendiente. descendiente o cónyuge, en el homicidio calificado no deviene de 

ta esencia de la conducta del homicidio. 

La calificación del sujeto activo puede ser también natural o jurídica. Es natural 

cuando depende de conceptos que no requieren de valorización jurídica. para ser 

comprendidos a nivel de valoración paralela a la esfera del lego (Padre, Madre o 

Mujer), y es juridica cuando requieren este valorización (Funcionario PUblico. Tutor. 

etc.). 

No obstante a esto la circunstancia de que ta calificación natural debe ser 

probada mediante determinados medios juridicamente establecidos; La limitación de 

los medios probatorios para acreditar una calidad natural como la Paternidad. no altere 

la naturaleza misma de la calidad que acredite. puesto que seria absurdo decir que hay 
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un concepto óntico y otro jurídico de .. Padre" o de .. Madre" . 

.. El sujeto activo puede ser también único o múltiple. En éste último caso hay 

una conutoría. como en el adulterio, que también puede ser naturalmente necesaria (la 

necesidad se desprende de la naturaleza de In conducta prohibida; no se puede 

cometer un aduhcrio unipersonal). o legalmente típicamente reque.-ida (In cuadrilla 

por eJemplo r. 13 

Coníorme al número de sujetos activos se suele distinguir en tipos 

unisubjctivos. mnnosubjetivos o individuales y tipos plurisubjctivos suelen dividirse 

en; bilaterales y multilaternlcs, según sean dos o mñs los sujetos requeridos. También 

suelen distinguirse, segUn que la plurisubjetividad sea de encuentro o de congruencia. 

A decir del Maestro De P Moreno A. solamente el hombre puede ser sujeto 

de delito, solamente el tiene las cualidades de inteligencia y volición que lo hacen 

susceptible de ser culpable de sus actos. 

"Las personas colectivas o nlorales solamente pueden presentar las 

caracteristicas de inteligencia y voluntad n travCs de sus órganos rcprc:"cntntivos 

constituidos por personas fhicas .. 14 

Cuando los componentes o representantes de las personas morales reali7..nn 

una conducta delictuosa hahrá un conjunto de responsabilidades. pero no una 

responsabilidad propiamente dicha de la persona moral o colectiva. 

u ZAFFARONI. Eugenio Rmil. ~Tratado de Derecho Pcn.:¡I P;irtc Gcncrnl"' Tomo 111. Mé:'l:ico 19K8. 
Editorial Clerdenns. Editor y Dislribuidor. 

,... DE P. MORENO, A. .. Dcrccho Penal Mexicano". México 1954. EdilOl'"ial Jus• Mé:'I:. P. 28. 
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"El legislador de 3 t. estimó pnrn dejar subsistente el precepto, las 

ci..-cunstancias económicas y sociales de la vida moderna que demanda perseguir a las 

corporaciones o empresas que hayan proporcionado los medios a sus miembros para 

delinquir, pues resulta ineficaz para combatir el crimen que, solo respondieran los 

miembros de dichas personas morales sin atender a los medios o materiales que les 

habían servido para su acción delictiva, intereses que continúan administrados lejos de 

la esfera jurídica represiva y para fines punibles 

La Comisión acordó solo refornmr el precepto en el sentido de no dejarlo como 

medida sancionadora a juicio del Juez . por otra parte es inexacto que el articulo 

once sea una excepción del principio r-econocido por el Código del 3 1. de que solo el 

hombre puede ser sujeto nctivo del delito. porque la responsabilidad colectiva a que se 

refiere el articulo no existe ~in la existencta previa de la responsabilidad individual; 

porque mientras las personas que forman parte de una persona moral no infrinjan In ley 

represiva valiCndosc de los medios que ésta les proporciona no hay responsabilidad 

colectiva. y por lo mismo ésta no tiene existencia sin la responsabilidad individual de 

la cual se deriva". t!' 

f\1arinno Jiménez Huerta. comenta que los tipos penales hacen mención expresa 

o directa de un sujeto activo o autor en quien encuentran aplicación inmediata los 

diversos tipos penales, de tal suerte que se aplica la 1órmula "al que haga tal cosa", "el 

que omita hacer· tal otra", sin embargo refiere que no se considera autor a todo aquel 

sujeto que ha cooperado a la causación de un resultado lesivo, sino solo aquel que 

ejecuta o realiza la conducta descrita en la figura típica efectivamente aplicable, 

considerando como un sujeto activo primario el que lleva la acción directa o 

inmediata. y loS sujetos activos secundarios son considerados como tales a los que 

u Jbidcm. PP. 29 y 30. 
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aparecen con posterioridad plano en virtud de un dispositivo que se ensambla al tipo 

penal y produce una amplificación. manifestando que •• .. hay tipos penales que 

requieren del sujeto activo una determinada cualidad o condición y que si no se 

cumple con tal o cual requisito no podrá ser sujeto activo" ir. 

César Augusto Osario y Nieto. sostiene en relación al sujeto activo. que sólo 

puede ser sujeto producto.- de conducta ilícita penal. el hombre. único posible sujeto 

activo de un delito, pues no puede atribuirse conducta delictiva a animales o cosas 

inanimadas; en derecho existen las llamadas personas morales que son instituciones o 

agrupaciones de personas fisicas a quienes se atribuye personalidad. sin embargo 

estas entidades no pueden considerarse como autoras de delitos por no tener voluntad 

propia. situación distinta de las personas nsicas que la integran. 

Celestino Pone Petit, dice respecto al sujeto activo: •• el sujeto activo 

requerido por el tipo, es un elemento de Cste. pues no se concibe un delito sin aquel 

debiéndose entender por sujeto activo el que interviene en la realización del delito 

como autor. coautor o cómplice . 

Con los diversos conceptos. que sobre el sujeto activo vierten los autores 

citados analizaremos al mismo en cuanto al delito de extorsión contemplado en el 

articulo 390 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y 

para toda la Rcpüblica en Materia del Fuero Federal. 

El precepto legal que contempla el delito de extorsión. establece .. Al que sin 

derecho obligue a otro ... •• (sujeto activo), por lo tanto para el efecto de nuestro 

i& JIMENEZ HUERTA Mar-tano. op. cu PP. <J:'l-<J4 
,., PORTE PETIT CANDAUDAP. Celestino. ::.1.n11111amit:ntos d~{;ill."lf1e Gcncrn~~

Mé:ocico 1984. Editorial Pomia. P. 4JH. 
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estudio dir-emos. que en cuanto a la calidad en el sujeto activo éste puede ser: 

a).- Genérico y b).- Determinado. 

a).Se considera genérico. en cuanto a que no se requiere calidad alguna en la 

persona que obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo obteniendo un 

lucro para si o para otro, por tanto, podemos nfinnar que cualquier persona hombre o 

mujer, servidor püblico, ex-servidor público, miembro de algún cuerpo policiaco, etc., 

tal calidad en nada impide que al desplegarse la conducta de obligar a otro a dar, 

hacer o dejar de hacer, etc., por cualquier persona., sea quien sea, desempeñe o no 

cargo público, que el tipo penal se materialice y en consecuencia surja el delito de 

extorsión. 

b).- Determinado 

Se puede considerar con calidad de determinado el sujeto activo en el delito de 

extorsión en cuanto al monto de la pena que debe imponerse al sujeto que obligue a 

otro a dar. hacer. dejar de hacer. o tolerar. etc .• ya que el articulo 390 del Código 

Penal vigente para el Distrito Federal. establece en su párrafo segundo u ••• Las penas se 

aumentai-án hasta un tanto más si el constreñimiento se realiza por una asociación 

delictuosa. o por servidor público. ex-servidor público o por miembros de alguna 

co.-poración policial o de las Fuerzas Armadas Mexicanas ... "; es claro que pa.-a que la 

pena sea agravada en la comisión del delito de extorsión. el sujeto activo deberá. 

formar parte de una banda de tres o más personas que tengan propósito de delinquir- o 

bien ocupar o haber ocupado Jos cargos públicos que el propio pr-ecepto legal 

establece puesto que, por el contrario al no encontrarse el sujeto activo bajo alguna de 

las hipótesis referidas. en ningún caso podr-á agravarse la Pena. y en consecuencia el 
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Juzgador bajo ninguna circunstancia podrit. excederse de los limites que establece el 

pit.rrafo primero del articulo 390 del Código Penal vigente para et Distrito Federal. 

Por otra parte, atendiendo al nUmero de sujetos que participan en la comisión 

de\ delito de extorsión diremos que e\ tipo penal puede ser: 

a).- Unisubjctivo y 

b).- p\urisubjetivo 

a).- Unisubjetivo 

Se considera al tipo penal como unisubjetivo cuando en la comisión de\ delito 

interviene una sola persona en \a ejecución de \a conducta dc\lctiva~ en el caso 

concreto del delito de extorsión. el precepto legal que contempla dicho i.licito, 

claramente establece "Al que sin derecho obligue a otro .. .''. ello implica la aceptación 

que \a conducta descrita de .. obligar a otro" puede ser realizada por un só1o individuo. 

b).- Plurisubjetivo 

En cambió. debemos referir que et mismo precepto penal. que describe la 

conducta delictiva como extorsión y su penalidad pal" dicho ilicito. también admite que 

la conducta sea desplegada por mas de una persona. precisamente al indicar ",.Jas 

penas se aumentarán hasta un tanto mits si e\ constrei\imiento se realiza por una 

asociación delictuosa ..... pues al referirse a una asociación delictuos~ inmediatamente 

debemos entender que se hab\aria de la banda formada por tres o más personas con el 

ánimo de delinquir. pues asi define a 1a asociación delictuosa el articulo 164 del propio 

Código Penal vigente para el Distrito Feder-at en este orden de ideas. podemos afirmar 

categóricamente que et TIPO de extonión puede ser materializado por ml.\s de un 
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sujeto y circunstancias que permite calificar el tipo penal como plurisubjetivo. 

B.- Sujeto Pasivo 

Al igual que en el sujeto activo, en este punto. analizaremos al sujeto pasivo, 

partiendo de los diversos comentarim; que realizan los doctrinarios del Derecho Penal 

y concluiremos analizándolo con respecto a la extorsión 

El Maestro Fernando Castellanos Tena. opina que et sujeto pasivo del delito 

es el titular del derecho violado y jurídicamente protegido por la norma~ lo distingue 

del ofendido. al señalar que éste, es la persona que reciente el daño causado por la 

infracción penal •. aunque refiere que "generalmente hay coincidencia entre sujeto 

pasivo y ofendido, pero en determinados casos se trata de personas distintas, tal 

ocurre en el delito de homicidio. en donde el sujeto pasivo es el individuo a quien se 

ha privado de la vida, mientras que tos ofendidos son los familiares del occiso ... ••. IR 

lndica Francisco Pavón Vasconcclos. que a decir de Eugenio Cuello Calón, 

sujeto pasivo •• ... es el titular del derecho o interés lesionado o puesto en peligro por el 

delito". 

Igualmente refiere Pavón Vasconcelos (siguiendo la idea de Eugenio Cuello 

Calón) que la ley tutela bienes no sólo personales, sino colectivos y por tanto 

..... pueden ser sujetos pasivos: a).- la (!9rsona fisica sin limitaciones, después de su 

nacimiento, cómo en el caso de infanticidio, homicidio, parricidio y lesiones y aún 

antes del nacimiento, como en el caso de aborto, refiriendo que se protegen además 

de los bienes jurtdicos de la vida y la integridad corporal otros como la paz y la 

t• CAS'ICLLANOS TENA. Femando. op. cit. P. t!"u, 
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seguridad. la salud, el estado civil ... 

b).- Las personas morales o jurídicas sobre quien puede recaer Í!:,"U&lmcnte la 

conducta delictiva. lesionando bienes ju.-idicos tales como el patrimonio (robo. 

fraude, etc.) o el honor de los cuales puede ser titular). 

e).- El estndo, como poder juridico, es titulal"" de bienes protegidos por el 

ordenamiento juridico penal y en tal virtud puede ser ofendido o víctima de la 

conducta delictiva .. 

El Maestro Eugenio RaUI Zaffaroni establece que sujeto pasivo•• .. es el titular 

del bien jurídico tutelado. El sujeto pasivo de la conducta, puede no ser el sujeto 

pasivo del delito, el que sufre los efectos del ardid o engaño en la estafa puede no ser 

necesariamente el que sufi-e los efectos lesivos del patr-imonio ... ••20 

César- Augusto Osorio y Nieto, manifiesta en relación al sujeto pasivo que "es 

el titular del bien juridico protegido por la nor-ma penal y es quien .-eciente 

dir-ectamente los efectos del delito, el ofendido es la persona que sufre en forma 

indirecta los efectos del delito" 2 t. 

El Maestro Celestino Porte Petit nfir-ma que sujeto pasivo .... es el titular del 

bien jurídico protegido poT la ley .. •• y citando a Bettiol indica que en todo delito 

debe existir un sujeto pasivo, sin olvidar que .. no se da un delito sobre si mismo. 

porque no es admisible un desdoblamiento de Ja personalidad humana de modo que. 

ésta pueda considerarse a un mismo tiempo. desde cierto punto de vista como sujeto 

19 PAVON VASCONCELOS. Fernando. op. cit. P. 164. 
:n ZAFFARONJ. Eugenio Raúl. op. cu. P. 
:i OSORJO Y NIETO. César- Augusto ... Derecho Penn! P;111~mC- MC:-¡:ico. Ediloria! Jus-1\fCx. P. 

38. 
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activo. y desde otro. como sujeto pasivo del delito'". y cuando la conducto del sujeto 

recae sobre sí mismo. no viene a ser sujeto pasivo sino objeto material del hecho 

delictuoso''. 22 

Bettiol considera, que .. en todo delito existen dos sujetos pasivos: uno 

constante, esto es, el Estado t\dministr-ación. que se hnlla presente en todo delito, por 

cuanto todo delito es violación de un interés publico estatal y uno eventual, dado por 

el titular del interés concreto violado por la infracción y que se toma especialmente en 

consideración con motivo del caso del consentimiento del derecho-habiente, de la 

quc.-ella. y de la acción civil que puede hacerse valer en el curso del procedimiento 

pcnal".21 

Al respecto. estamos de acucr~o con los diversos conceptos que sobre el 

sujeto pasivo aportan los doctrinarios citados. pues todos coinciden en señalar al 

sujeto pasivo como el titular del derecho violado y jurídicamente protegido, 

distinguiCndolo del sujeto ofendido que rcsulla ser aquel que resiente el daño causndo 

por la infracción penal 

Aplicando estos conceptos aportados por los doctrinario del derecho penal al 

delito de extorsión. encontramos que el articulo :\90 del Código Penal vigente para el 

Distrito Federal establece " .. al que ohligue a otro a dar, hacer. dejar de hacer o 

tolerar algo .. •• Cstc ••otro" al !JUC se refiere el precepto legal invocado, no requiere 

calidad alguna, ni cumplir con algún requisito en especial. pues no se refieren hombre 

o mujer. padre o madre, familiar o persona ajen~ etc., de lo cual se deduce que 

cualquier persona que sea obligada por algún individuo a dar, hacer, dejar de hacer o 

r- PORTE PETTT CANDAUDAP. Celestino. (lp. dt. P. 44. 
:n BE'lllOL.· .. Dcrecho Penal J>anc Qm~J.::. Bogotá t•J<,~. Edilorial Tcrnis. P. 186. 



tolerar algo y que con ello se le ocasione un perjuicio en su patrimonio será et sujeto 

pasivo del delito de extorsión. en consecuencia podemos afirmar que et delito en cita. 

con respecto al sujeto pasivo se puede clasificar como un delito impersonal. por recaer 

siempre la conducta en una persona fisica, aún cuando también podría admitir la 

clasificación de delito personal. en virtud que el mismo pueda recaer en una persona 

moral como sujeto pasivo tal es el caso, cuando In conducta delictiva está dirigida a 

algún director. administrador, gerente o representante de la persona moral y cuya 

conducta está encaminada a que en su carácter de representante de la persona jurídica. 

sea obligado a dar. hacer. dejar de hacer, o tolerar algo causando el perjuicio en el 

patrimonio de la propia persona moral. 

C.- BIEN .IURIDICO PROTEGIDO 

Para reíerinne al bien jurldico protegido. debemos invocar los diversos 

conceptos que al respecto aportan los doctos en Derecho Penal. 

Así, el Maestro Femando Castellanos Tena refiere " .. Los autores distinguen 

entre objeto material y objeto jurídico del delito". 

"'El objeto material lo constituye la persona o cosa sobre quien recae el dafto o 

peligro~ la persona o cosa sobre la que se concreta la acción delictuosa. El objeto 

jurldico es el bien protegido por la ley y que el hecho o la omisión criminal 

lesionan ... " 24 y a decir del mismo autor. el Maestro Franco Sodi indica que el objeto 

:i• CASTELLANOS TENA. Fernando. op. cit. p. 15.2. 
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jurfdico es la norma que se viola. en tanto para Villalobos es el bien o institución 

amparada por Ja ley y afectada por el delito. 

Refiere el Maestro Celestino Porte Petit Candaudap que el objeto fonna parte 

del contenido del tipo. ya que considera inconcebible éste sin aquel. refiriendo que el 

objeto puede ser material o jurídico, señalando que los bienes jurídicos se deben 

distinguir en bienes individuales y hiencs de Ja colectividad. en conclusión para el 

autor de referencia. debe entenderse como bien jurídico "el valor tutelado por la ley 

penal'' 2
' 

El autor Francisco Pavón Vasconcelos en su obra "ManuaJ de Derecho Penal 

Mexicano ... se refiere al objeto del delito. distinguiendo entre objeto jurídico y objeto 

material. por el primero. establece que Jo· debemos entender como el bien juridico 

tutelado a través de la ley penal mediante la amenaza de sanción. a tal grado de 

afinnar que no hay delito sin objeto jurídico. por constituir éste su esencia; el objeto 

material es la persona o cosa daílada o que sufre el peligro derivado de la conducta 

delictiva, sin que esto nos lleve a confündirlo con el sujeto pasivo, aün cuando en 

ocasiones esto Ultimo puede al mismo tiempo constituir el objeto material del delito.2fi 

A decir del maestro Eugenio Cuello Calón al referirse al objeto del delito, 

manifiesta que debe distinguirse el objeto material y el objeto juridico "El objeto 

material del delito es la persona o cosa sobre la que recae el delito, por tanto pueden 

ser objetos materiales del delito el hombre. vivo o muerto, las personas colectivas. el 

estado; en algunos de estos casos el objeto material del delito puede confundirse con 

el sujeto pasivo del mismo~ también pueden ser objetos materiales del delito los 

animales y los objetos inanimados (v.gr .• Ja cosa robada) ... 

:u PORTE PETJT CARDAUDAP, Celestino. op. cil. P. 44.2. 
26 PAVON VASCONCELOS, Francisco. op. cil. J94 
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El objeto jurídico del delito es el bien juridico que el hecho punible lesionn o 

pone en peligro, el bien protegido por el precepto penal. Se distingue entre objeto 

genérico del delito, el bien o interés colectivo. y objeto especifico del mismo, el bien o 

interés del sujeto pasivo del delito'' 27 

Luis Jiménez de Asúa. denomina al bien jurídico protegido, como objeto 

jurfdico de la infracción y considera que es la ley, la norma. el derecho que se ha 

violado o el bien o interés jurídicamente protegido, apoyándose para ello en los 

criterios de otros autores, refiriendo que. Ja naturaleza de los derechos o intereses 

lesionados sirve de base para la significación y seriación de los diversos delitos en Ja 

parte especial de los Códigos. por eso es de gran importancia practica. 

A criterio del mismo autor. Ja tesis más acertada es Ja que considera cómo 

objeto de prolección a Jos inter-eses o bienes tutelados por el der-echo. y manifiesta Jo 

siguiente " ... Adolfo Merkel no sólo ve ni ohjcto del delito, sino su propia naturaleza. 

en la violación de los intereses. el delito puede ser caracterizado como una conducta 

antisocial. es decir como una conducta a un particular individuo, sino que son siempre 

intereses de una colectividad y que tienen poder bastante para hacer-se valer- como 

comunes, las lesiones causadas a los intereses sociales no son punibles sino en cuanto 

contradicen una norma que en Ja sociedad se estima vigente y obligatoria y por 

consiguiente. en cuanto se opone a juicio público que las desaprueba .. r-esulta evidente 

que el objeto jurídico o de pr-otección está constituido por Jos bienes jurídicos, en cuya 

lesión no sólo vemos el quebr-anro de un inter-és particular, sino a la vez. la ofensa a un 

interés público con Ja violación del deber- de respetar- las normas de cultura 

reconocidas por el Estado ... " 

::
7 CUELLO CALON, Eugenio. Op. Cit. pp. 2K2-283. 
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Concluye el autor en comento. refiriéndose a un comentario de Franz Von 

Liszt. el cual cita en Jos ténninos siguientes .... El Derecho Penal tiene como misión 

peculiar Ja defensa mñs enérgica de los intereses especialmente dignos y necesitados 

de protección por medio de la amenaza y ejecución de pena considerada como un mal 

contra el delincuente ...•• :ui 

El Maestro Mariano JimCnez Huerta. señala que •• .. las figuras típicas deben 

pues su creación y existencia a tos intereses o valores de la vida humana que 

espccificamente han de proteger. y tienen por objeto tutelar dichos bienes jurídicos 

mediante la protección enCrgica que implica la pena. las figuras tlpicas se determinan, 

precisan y definen por impcdo del bien juridico. No hay norma penal incriminadora 

que no esté destinada a Ja tutel:l de un valor y que no tenga por fin la protección de un 

bien jurídico .. 

Igualmente afirma el Doctrinario citado, la importancia del bien jurídico en la 

estructura típica es tan superlativa, necesaria para ordenar y sistematizar, construir y 

organizar a los tipos penales. El ''Telos" del tipo (tutela de un bien jurfdico) ocupa un 

lugar privilegiado entre sus elementos, el bien juridico es la razón de ser del tipo legal, 

el espíritu, "'el que fija sus confines, y el corpu.'> tlelicti se integra por el conjunto de 

elementos. Ademñs si se afirma que el delito es la lesión de un bien juridico 

penalmente protegido, es por que la figura típica tutela dicho bien y considera 

incorrecto excluir de Jos elementos de la figura típica el bien jurídico en ella protegido 

o tutelado, a pretexto de quC dicho bien esta fuera del tipo penal por ser un concepto 

que pertenece a la unidad delictiva, pues la connotación de que el delito es lesión del 

:. Cfr. JIMENEZ DE ASUA. Luis. '":tri!Wdo d~~l!!Lf9'oal El Delito''. Tomo Itl. Buenos Aires. 
1951. Editori:il Lo7.ndn. PP. 54. SK. xr., '.JH. 

29 JlMENEZ HUERTA. Mariano. op. cit. P. J7..¡. 31. 



bien jurídico. trasciende a Ja figura delictiva a través del concepto de antijuridicidad 

ti pica. 

Concluye el autor en cila. afirmando que no puede concebirse la ide~ imagen o 

esquema rector de un tipo delictivo. sin tener presente un bien jurídico que forje y 

preside Ja idea o esquema rector. trascendencia tan poderosa que permite afirmar que 

el origen y exislencia estructura y alcance, límites y fines de la figura típica solo 

pueden hallarse en el bien juridico tutelado, y por ello negarle In condición de 

elemento integrador del tipo penal, es un grnn error . .Jº 

El Maestrn Raúl ZafTaroni. estima a los bienes jurídicos penalmente tutelados 

como •• ... Ja relación de disponibilidad de un individuo con un objeto protegida por el 

Estado, que revela su interés mediante In tipificación penal de conductas que Je 

af"ectan". 31 Es decir en otros términos, considera que el bien jurídico no es la 

propiedad, sino el derecho a disponer de los propios derechos patrimoniales, y que por 

ello el derecho penal sanciona ni que pretenda impedirnos disponer de nuestro honor o 

de nuestro patrimonio. 

Par a ef'ecto de ser mas objetivo en su concepto sobre el concepto de bien 

jurídico protegido, el Tratadista citado, expresa a manera de ejemplo la fonna en que 

el legislador crea el bien jurídicamenlc protegido. refiriendo " ... hay ciertos entes, por 

Jos que el legislador se interesa, expresando su interés en una norma jurídica, Jo que 

Jos hace ser considerados como bienes jurídicos y que cuando el legislador penal 

quiere tutelar esa norma sancionando su violación con una pena "penal" los bienes 

jurídicos pasan a ser considerados bienes jurídicos penalmente tutelados... no se 

3° Cfr. ldcm. PP. 14H y i;ig. 
:u ZAFFARONI. Eugenio Raid. op. cit. P. 323. 
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concibe que haya una conducta típica sin que afecte a un bien jurídico. puesto que Jos 

tipos no son otra cosa que particulares manifestaciones de tutela juridica de esos 

bicnes ..... n 

Por nuestra parte, estamos de acuerdo con los diversos conceptos que sobre 

"bien jurídico" aportan los tratadistas citados, sin importar el nombre con el cual 

identifiquen al bien jurídico (objeto jurídico protegido, interCs jurídico. objeto de la 

acción delictiva u objeto protegido por la ley)~ lo importante es que se puede apreciar 

en los diversos conceptos aportados. que el bien juridico es la esencia del tipo penal ya 

que no puede concebir-se la idea de tipo penal sin que haya bien jurídico lesionado; 

adcmit.s resulta de relevancia señalar que el bien juridico, como lo afirman algunos de 

los autores citados en pO.rrafos que anteceden, elche ser considerado como un elemento 

del tipo. ya que de acuerdo al daño que se cause al bien jurídico protegido o tutelado 

será la sanción, en otras palabras el bien jurídico es la razón de ser de la figura típica. 

Avocándonos a la figura delictiva de extorsión. materia de estudio en el 

presente trabajo, por principio podemos afirmar, que se trata de una Ogura tipic~ 

contemplada en el Código Penal vigente para el Distrito FederaJ, y que, como lo indicó 

el Maestro Raúl Zaffaroni por el simple hecho que el legislador haya creado Ja norma 

que contemple la figura delictiva, se tiene In finalidad de proteger un bien jurldico, y 

precisamente en el caso concreto Jo que motivó la creación del precepto legal, fue 

seguramente evitar los atentados en contra del patrimonio del sujeto pasivo, ya que el 

precepto legal que contempla al delito de extorsión, se encuentra dentro del Titulo 

Vigésimo segundo del Código Penal para el Distrito FederaJ en Materia del Fuero 

Común y para toda Ja República en Materia del Fuero Federal, el cual agrupa a todas 

la."> figuras típicas que atentan en contra de las personas en su patrimonio, ya que 

'
2 ldcm. pp. 323 y 324. 
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precisamente la conducta tipica. en el delito de extorsión, consiste en que el sujeto 

activo, sin derecho obligue a ou-o a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, y que 

precisamente el provocar tales conductas en el sujeto pasivo, tenga como finalidad 

obtener un lucro para si o para otro, o bien causando a alguien un perjuicio en su 

patrimonio. 

Evidentemente. en el delito de extorsión, la conducta desplegada por el sujeto 

activo. en agravio del pasivo, tendrá como móvil o motivación, la obtención de un -

lucro para sí o para otro, y por supuesto que el lucro de referencia, será en perjuicio 

del patrimonio del sujeto pasivo o tambiCn si se persigue causar un daño patrimonial a 

otro ese daño será resentido por el pasivo del delito, de donde se concluye que el 

legislador consideró importante proteger la seguridad de las personas en su patrimonio 

y esto es lo que forma el bien jurídico protegido en el delito de extorsión. 

D- OB.IETO l\IATERIAL: 

Continuando con el procedimiento seguido hasta ahora. realizaré el análisis 

respecto al objeto material del delito. tomando como referencia las opiniones de 

diversos autores de Ja doctrina penal con la finalidad de determinar precisamente el 

elemento "objeto material" en el delito de extorsión. 

El Tratadista Luis Jiménez de Asúa, opina que el objeto material del delito. está 

constituido por la cosa o persona sobre la que se produce el delito~ todo hombre vivo 

o muerto. consciente o inconsciente. toda persona juridica, toda colectividad. el 

Estado. toda cosa animada o inanimada, pueden ser objeto del delito~ sin embargo 

opina que actualmente ya ha sido superado el error de considerar como la misma cosa 

el objeto material con el sujeto pasivo, aclarando que el paciente. victima o sujeto 
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Pasivo sólo puede ser una persona. sin en cambio el objeto material pertenece al 

n1undo tactico, un objeto corporal, tanto una persona como una cosa. Para el Maestro 

Jiménez de Asua.. objeto material es toda persona o cosa que forma parte del tipo 

descrito en la ley. Puede afirmarse que objeto material y cuerpo del delito en 

ocasiones llegan a identificarse e inclusive el objeto material puede llegar a coincidir 

con el sujeto pasivo, aunque es necesario aclarar que no toda persona o cosa que 

entre en la acción del delincuente es propiamente objeto material de delito, sólo aquel 

objeto Corporal sobre el que la acción típicamente se realiza, ya que el objeto del 

acto es siempre integrante del tipo penal, ya que también existen delitos que carecen 

de objeto material tal es el caso de los "delitos fonnalcs" aunque ello no indica que 

estos carezcan de rcsultado:n 

El Tratadista Francisco Pavón Vasconcclos opina que el objeto material ''es la 

persona o cosa daf'lada o que sufre el peligro derivado de la acción delictiva" 

agregando que no debe confundirse con el sujeto pasivo. aún cuando en ocasiones 

este último puede al mismo tiempo constituir el oh jeto material del delito. 14 

El f\.1aestro Eugenio Cuello Calan. aborda el tema del objeto material del 

delito señalando que "es Ja persóna o cosa sobre las que recae el delito, por tanto 

pueden ser objetos materiales del delito el hombre. vivo o muerto, las personas 

colectivas, el Estado~ en algunos de estos casos el objeto material del delito puede 

con-fundirse con el sujeto pasivo del mismo; también pueden ser objetos materiales 

del delito Jos animales y los objetos inanimados (V.gr.,Ja cosa robada)".J' 

En la enciclopedia jurídica Orncba el Dr. Francisco Blasco Femández de 

Cfr. JIMENEZ DE ASUA. Luis. "kn..J~clito nrincipios de derecho penal". Mcxico 1986. 
Editorial HcTmcs. PP. M6, 9-1, 95 y 97. 

l
4 PAVON VASCONCELOS, Francisco. op. cit. P. 163 

:n CUELLO CALON. Eugenio. op. cit. P. 2K2 



Moreda comenta las opiniones que algunos tratP.distas vierten sobre e\ objeto material 

de\ delito e indica " .. .la cuestión sobre lo que debe entenderse por objeto del delito, y 

al que Arturo Rocco considera una de \as cuestiones mas importantes y en su 

conjunto mas difici\es y controvertidas que presenta la ciencia de Derecho Pena\. ha 

motivado penetrantes estudios ... " señala que pasaron los tiempos en que se pretendió 

establecer un concepto universal de dicho objeto. en el cual se afirmaba que lo era "e\ 

ente corporal cosa u hombre. segUn seña\6 Carrara sobre las que recayera la co~ducta 

detictuosa". contra dicha Concepción e\ gran Penalista Toscano. no estuvo de 

acuerdo, al haber escrito "\a noción del delito no $C extru1o del hecho material, ni de 

\a prohibición de \a ley consideradas aisladamente. sino del conflicto de uno y otra" 

"Por ende, la idea de\ delito no es sino \a idea de una relación, la relación de 

contradicción, entre e\ acto de\ hombre y la ley ... hay un equivoco en sostener que el 

objeto de\ delito es la cosa o el hombre sobre \os que se ejercita la acción criminal. e\ 

delito se persigue. no como acto material sino como ente juridico. La acción material 

tendrá por objeto la cosa o el hombre~ e\ ente juridico no puede tener como objeto 

sino una idea; e\ derecho violado que la \ey protege mediante una prohibición" al 

analizar la concepción aportada por Carrara.. el Dr. Francisco Blasco Fernández. de 

Moreda. aclara el error en que se encontraba e\ inmortal Maestro de Pisa. a\ indicar 

con precisión que Cnrrnrn confundió lo que es el sujeto pasivo del delito. con \o que 

se conoce hoy en día con el objeto material del delito~ y señala que la solución de la 

ciencia actual. propugna en la cuestión de determinar cual sea el objeto del delito, 

rechazando un concepto unitario del mismo y distinguiendo por una parte el objeto 

material. objeto de la acción o de\ atentado criminoso~ y por otra parte. un objeto 

pasivo. jurídico del delito, de \a infracción de \a protección de la norma penal. 

Concluye el Dr. Francisco Blasco Fernández de ?\.1oreda.. que como 

consecuencia de los análisis a \os comentarios de Arturo Roco, Carrara y E. M. 

Mayer. e\ objeto materia\ del delito "es el ente fisico, persona o cosa en quien recae la 
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acción u omisión que configure legalmente el delito de que en cada caso se trate 

fbrma pues parte de Ja descripción de una figura del delito~ es siempre un elemento 

del tipo Jegal". 16 

Por su parte Edmundo Mezgcr denomina al objeto del delito como "el objeto 

de la acción que debe entenderse como el objeto material sobre el que la acción se 

ejecuta". 37 

El Maestro Fernando Castellanos Tena. refiere "el objeto del delito Jo 

constituye la persona o cosa sobre quien recae el daño o peligro; Ja persona o cosa 

sobre Ja que se concreta la acción delictuosa". 3
" 

Por nuestra parte consideramos que Jos diversos conceptos sobre el objeto 

material del delito Jos cuales son aportados por los diversos autores citados, son 

claros y pr-ecisos y no dejan lug¡1r a duda sobre el contenido de dicho concepto, ya 

que todos coinciden en señalar como el objeto material del delito a lo persona o cosa 

sobre la que recae la acción deJictuosa. 

En el caso concreto. el deliro de extorsión, por supuesto que también tiene 

un objeto material y Jo constituye precisamente el patrimonio del sujeto pasivo, el 

cual se ve af"ectado o disminuido con motivo de la conducta desplegada por el sujeto 

activo, para obtener un lucro o bien causando un daHo al patrimonio del pasivo del 

delito. 

36 ENCICLOPEDIA JURIDJCA OMEBA. Tomo XX. Buenos Aires 1990. Edilorinl Drisckill S.A. 
PP. 617-618 

l' MEZGER. Edmundo. "12~-~!H!.J~&oal P;1rtc~" Buenos Aires. 1957. Edilorial C.ar<lenas 
Edilory Distribuidor. P. 149. 

ltl CASTELLANOS TENA. Femando. op. cit. P. 1 52 
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Es posible que pudiese su.-gir la duda sobre si el mismo sujeto pasivo 

constituye el objeto material del delito. ya que precisamente es en ésle sobre quien se 

realiza la acción delictuosa. al ser obligado por el sujeto activo n dar, hacer, o dejar de 

hacer pnrn que éste obtenga el lucro. para si o para otro, sin embargo In acción del 

activo cstu encaminada n disminuir el patrimonio del pasivo y en tales condiciones no 

se reúne la calidad de sujeto pasivo y objeto marcrial del delito en la víctima, yn que 

la cosa sobre la que recae la acción es precisamente el patrimonio del sujeto pasivo, 

siendo en consecuencia. esto el objeto material en el delito de extorsión 

E-CONDUCTA 

Sobre este concepto. el l\<1acstro Fernando Castellanos Tena lo comenta 

ampliamente. tomando como referencia las diversas opiniones qu'? al respecto 

vierten distintos autores citados, así el doctrinario en comento refiere que la conducta 

"es el comportamiento humano voluntario. positivo o negativo encaminado a un 

propósito". En base al concepto citado. Castellanos Tena refiere que el delito es ante 

todo una conducta humana y para expresar ese elemento del delito se han usado 

diversas denominaciones: neto, acciOn, hecho; v.gr. Luis JimCnc:z de Asua emplea la 

palabra "acto" en una amplia acepción. que según explica con1prcnde el aspecto 

positivo "acción" y el negativo "omisión", sin embargo indica el Macs1ro Castellanos 

Tena. preferir el 1érmino conducta, en virtud que dentro de él se puede incluir 

correctamente tanto el hacer positivo. como el negativo y apoya su afirmación citando 

a Radbruch, quien asevera que no es posible subsumir In acción en sentido estricto y 

la omisión bajo una de las dos categodas, de la misma manera que no se puede 

colocar "a" y "no a" bajo uno de los dos extremos; dentro del concepto conducta 

pueden comprendcn•e la acción y la omisión~ es decir. el hacer positivo y el negativo; 

el actuar y el abstenerse de obrar. 
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Por otra parte el Maestro Castellanos Tena. comenta el criterio que sostiene el 

Doctrinario Porte Petit. quien se muestra Partida.-io de los términos conducta y hecho 

pana denominar al elemento objetivo del delito. quien indica .. pensamos. dice, no es In 

conducta únicamente. como muchos expresan. sino también el hecho. elemento 

objetivo del delito. según la descripción del tipo. 

Partiendo del comentario citado. Castellanos Tena indica que según esta 

terminología. a veces el elemento objetivo del delito es la conducta (si el tipo legal 

describe simplemente una acción o una omisión), y otras, hecho, cuando la ley 

requiere adcmits de la acción o de la omisión) la producción de un resultado material, 

unido por un nexo causal. Si el delito es de mern actividad o inactividad. debe hablarse 

de conducta; de hecho. cuando ni delito es de resultado material segUn la hipótesis 

típica. Por ello el Maestro Porte Petit 'distingue la conducta del hecho; este se 

compone de una conducta, un resultado y un nexo causal. La sola conducta agota al 

elemento objetivo del delito cuando por sí misma 11ena al tipo, como sucede en los 

llamados delitos de mera actividad, carentes de un resultado material. La conducta es 

un elemento del hecho cuando, según la descripción del tipo, precisa una mutación en 

el mundo exterior, es decir, un resultado material. 

El Jurista Castellanos Tena, expresa la aceptación en que se empleen los 

términos conducta o hecho, aunque advierte que en el lenguaje ordinario. por hecho se 

entiende lo oc~rrido o acaecido, e indudablemente el actuar humano (con o sin 

resultado material). por efectuarse en el escenario del mundo. es desde este punto de 

vista,. un hecho. También los fenómenos naturales son hechos; más si 

convencionalmente se habla de hecho para designar la conducta, el resultado y su 

necesario nexo· causal y del vocablo conducta. cuando el tipo solo exige un acto o una 

omisión, la distinción es considerada como útil. aunque desde luego solo puede existir 
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un nexo causal en los ilícitos de resultado material. los de simple actividad (o 

inactividad) comportan solo un resultado jurídico. 

Para et autor en cita el elemento objetivo puede presentar las formas de acción. 

omisión y comisión por omisión. La acción se integra mediante una actividad 

voluntaria. la omisión y la comisión por omisión se forma por- una inactividad. 

dif"et"enciándose en que en la omisión hay una violación de un deber juridico de ohra.

cn tanto que en la comisión por omisión se violan dos dcbercsjuridicos. uno de obrar 

y otro de abstenerse~ la acción. en estricto Sensu. se entiende como todo hecho huma

no voluntario. todo movimiento voluntario del organismo humano capaz de modificar 

el mundo exterior o de poner en peligro dicha modificación~ la omisión radica en un 

abstenerse de obrar. en dejar de hacer lo que se debe ejecutar. es decir, se trata de la 

fonna negativa de la acción. El Maestro Eugenio Cuello Calón. quien es citado. por 

Castellanos Tena. afirma que la omisión consiste en una inactividad voluntaria cuando 

la ley penal impone el deber de ejecutar un hecho determinado; por tanto se puede 

afirmar, que de acuerdo a las aseveraciones vertidas por los autores en cita, que en tos 

delitos de acción se hace lo prohibido, en cambio en tos delitos de omisión se deja de 

hacer lo mandado expresamente por la ley dispositiva. 

Por otra parte. debe distinguirse la omisión simple de la comisión por omisión y 

esto se puede apreciar en forma dar~ atendiendo a los elementos que, según diversos 

autores corresponden a cada una de las formas de la conducta que se indican; así la 

omisión simple, según Porte Petit, la integran tres elementos a saber; a.- Voluntad o 

no voluntad (delitos de olvido), b.- inactividad y c.- deber juridico de obrar, con una 

consecuencia, consistente en el resultado típico. 

En la comisión por omisión existe una doble violación de deberes: de obrar y 
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de abstenerse, de ahí que podamos afirmar que se infringen dos normas, una 

preceptiva y otra prohibitiva, es decir. se materializa un delito de comisión por omisión 

cuando se produce un resultado tipico y material. por un no hacer, voluntario o 

culposo (delito de olvido) violando una norma preceptiva (de cualquier rnma del 

derecho), y una normn prohibitiva (penal)~ hhblase entonces de In existencia de un 

delito de comisión por omisión, cuando necesariamente se produce un resultado 

material, una mutación en el mundo exterior, como consecuencia del abstenerse de 

actuar, de no hacer lo que el derecho ordena, por ello podemos deducir que los 

elementos que integran la comisión por omisión son: a.- Voluntad o no voluntad 

(delitos de olvido), b.- Una inactividad, c.- deber jurídico de obrar, d.- resuhado 

malerial. e.- una relación de causalidad entre el resultado y Ja abstención. 

Ya que se han analizado los elementos integradores de Jos delitos de omisión y 

de comisión por omisión, es imponan1e señalar los llamados delitos de acción, también 

se mater-ializan mediante Ja concurr-encia de determinados elementos y a saber son: a.

una manifestación de voluntad, en cuanto a la r-ealización de movimientos cor-perales, 

el actuar- del cuerpo humano para lograr un fin detenninado; b.- un resultado.- sea éste 

deseado o no por la persona o sujeto activo; c.- una relación de causalidad entre la 

conducta voluntaria y el resultado.39 

Para iniciar el comentario de Ja concurrencia del elemento conducta, en el 

delito de exlorsión contenido en el articulo 390 del Código Penal vigente para el 

Distrito Federal en Materia del Fuero ComUn y para toda la República en Materia del 

Fuero Federal, sei\alaremos en primer término, la forma en que dicho elemento 

objetivo es contemplado en el tipo penal, para que sea considerada la conducta típica 

del delito materia de estudio. Dispone el ankuJo 390 .. Al que sin derecho obligue a 

'" Cír. CASTEIJ.ANOS le:NA. Femando. op. cit. r. 1 S2 
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otro a dar, hacer. dejar de hacer o tolerar algo ... ". 

La conducta típica en el delito de extorsión consiste pr-ecisamente en el 

verbo activo "sin derecho *obligar• a otro a hacer. dejar de hacer o tolerar algo"; en 

tales circunstancias para poder enaender con claridad el contenido o significado del 

concepto "obligar" recurrimos al Diccionario parn Juristas de Juan Palomar de Miguel 

quien define: "obligar (lat. obligare) tr. compeler, ligar; impulsar y mover a hacer o 

cumplir una cosa .. lfacer fuerza en una cosa para conseguir un efecto."4n 

Asimismo se refiere ni término obligación definiéndolo "obligación: (latin 

obligatio) imposición o exigencia moral que debe regir la voluntad libre. Vínculo que 

sujeta a hacer o abstenerse de hacer unn cosn cslablccida por preccplo de Jcy. por 

voluntario otorgamiento o por derivación recta de ciertos actos ... " 

Por otra parte consultando la Enciclopedia Jurídica OMEBA encontramos el 

concepto vertido por el Dr. Juan Carlos Smith. sobre obligación. quien manifiesta: 

"OBLIGACION.- desde el punto de vista jusfilosófico denominase obligación al 

deber jurídico. normalivamente establecido, de realizar u omitir de1erminado acto y a 

cuyo incumplimicnlo por parte del obligado. es imputada. como consecuencia. una 

.sanción coactiva, es decir, un castigo traducible en un acto de fuerza fisica 

organizada. "41 

Se expresa en Ja Enciclopedia Jurídica Orncba "toda la regulación jurídica 

expresada en una norma tiene una estructura relacional en un doble sentido": 

..., PALOMAR DE MIGUEL. Juan "Dic~slns" México J9HI. Edilorfal Ediciones 
Ma'\·o. PP. 92$-92H. 

"'' S/\.11TH. Junn Carlos. ".fü!si.~dia Juddic.1 OMEBA" Tomo x.. ....... Buenos Aires 1990. Edi1oriaJ 
Dri~kill S.AP.t>J6. 



50 

1.- Hace depender de Ja realización de ciertos supuestos la producción de 

determinadas consecuencias normativas. 

2.- La realización de tales supuestos engendra un vinculo entre un sujeto 

obligado y otro u otros que tienen el derecho subjetivo o facultad de exigir compulsi

vamente aquel. por los procedimientos instituidos. el cumplimiento de su obligación. 

En tales condiciones, siendo carácter esencial de la normatividad jurídica el que 

ella constituya una regulación bilateral de la conducta humana, toda obligación o deber 

jurídico de un individuo se encuentra siempre en correlación con la facultad o derecho 

subjetivo de los demás. No existe en Derecho una obligación a la que no corresponda 

una correlativa facultad .... 2 

En efecto, analizando los conceptos de .. obligar" y .. ohligaóón" 

respectivamente. nos encontramos ante una forzosa normatividad jurídica, que regula 

bilateralmente la conducta humana, ya que atendiendo al significado del concepto 

'"obligar'' que nos proporciona el Jurista Juan Palomar de f\.1igucl, en el que se refiere 

a ~ ligar, impulsar, mover a hacer o cumplir algo nos encontramos ante al 

derecho subjetivo o facultad de que dispone un individuo para exigir de otro la 

correspondencia que establece toda norma jurídica, es decir frente a un derecho 

subjetivo, siempre existiril alguien a quien pueda hacerse efectivo dicho derecho, 

exigiendo el cumplimiento de dCterminada obligación. Tratándose de la existencia de 

un derecho subjetivo, la ley siempre permitirá que se haga uso de los medios o 

procedimientos que ella misma establece para que en forma coactiva se haga exigible 

frente a cualquier obligado, y en tales circunstancias, el obligar a otro a dar, hacer, 

dejar de hacer o tolerar algo, será perfectamente aceptado por el Derecho, ya que el 

-fl Cfr. thidcm. rr. 61<•-<•17. 



mismo establece los mecanismos coactivos para huccr cumplir obligaciones jurídicas. 

Sin embargo. cuando el Derecho. no faculta a un individuo a realizar 

determinados actos. en virtud de la afectación de derechos de terceros la conducta o 

acto realizado aún en contra de la prohibición establecida por la ley, se materializa en 

un hecho o acto reprochable y sancionado por la ley. dándose la calificación de delito. 

Precisamente. por la conducta desplegada por determinados individuos. en 

contra de lo establecido en la ley surge o se materializa el delito de extorsión para el 

Código Penal vigente en el Distrito Federal. esto cs. cuando un sujeto. sin derecho. (se 

aprecia inmediatamente la ausencia del Derecho Subjetivo o facultad de que debe 

gozar) obligue a otro a dar. hacer, dejar de hacer o tolerar algo. obteniendo un lucro 

para si o para otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial; evidentemente la 

obligación a la que se ve sometido el sujeto pasivo en el delito de extorsión no es 

aprobada en forma alguna por la ley. pues el propio tipo penal del delito de extorsión. 

describe la conducta reprochable, esto es que un individuo sin derecho obligue a otro, 

razón por la cual el legislador ha determinado la sanción que debe imponerse al 

individuo que pretende obligar a otro a realizar la conducta de hacer. dejar de hacer o 

tolerar algo causándole un perjuicio patrimonial, ya que la obligación que en fonna 

coactiva se le impone al sujeto pasivo por parte del sujeto activo, está prohibida por la 

ley, ni establecer "'ni que sin derecho obligue a otro ... " Jo cual significa que para Ja 

obtención de la conducta del sujeto pasivo, no existe un procedimiento que la propia 

ley establezca. pues en ese caso la exigencia de la obligación no seria sin derecho. 

Una vez que hemos delimitado la conducta delictiva en el tipo penal de 

extorsión para el Código Penal vigente para el Distrito Federal, podemos comentar la 

f'"onna de aparición del propio delito atendiendo a la conducta como elemento del 



delito. Al .-especto se puede afi.-ma.- que el delito de exto.-sión, se rnntedali2ll con Ja 

conducta de "HACER" ya que la propia descripción que de ella hace el articulo 390 

deJ Código Penal parn el Distrito Federal se refiere a movimientos ya que al indicar 

"al que sin derecho obligue a otro a dar. hacer, dejar de hacer o tolerar nlgo ... " al no 

precisar Jos medios por Jos cuales se puede lograr el componamiento del sujeto 

pasivo. nos o.-illa a inducir las formas de que puede valerse el sujeto activo del delito, 

y ésta.."> por supuesto son Ja violencia. sea tisica o moral, ya que sólo con ella se 

podria lograr el comportamiento deseado del sujeto pasivo, lo cual indica sin lugar a 

dudas. la existencia de movimientos corporales realizados por el sujeto activo y en 

éstas condiciones quedan excluidas comu fbrmas de la conducta delictiva de Ja 

extorsión tanto Ja omisión simple como la comisión por omisión, ya que no se podría 

explicar Ja íorma en que un sujeto activo, podria, sin derecho obligar a otro a dar. 

hacer o dejar de hacer algo. cuando no se realice previamente algún movimiento 

corporal, que obligue al pasivo a asumir la conducta que desea el activo del delito. 

F.-RESULTADO 

Daremos inicio ni análisis del elemento del delito denominado "resultado". 

atendiendo a los diversos conceptos y opiniones que sobre dicho elemento vierten 

algunos doctrinarios del Derecho Penal, con el objeto de determinar en el caso 

concreto deJ delito de extorsión, Ja ubicación del citado elemento dentro de las 

diversas teorías que al respecto se han creado. 

Para el Maestro Francisco Pavón Vasconcelos es válido afirmar que "resultado 

en su más amplia acepción, consiste en el obrar u omitir del hombre que produce un 

conjunto de eíectos en el mundo nnturalbtico ... se identifica el resultado con un 

acontecimiento o suceso. comprendiéndose en él tanto el actuar. positivo o negativo, 



como los efectos producidos .... :i 

Igualmente refiere el autor en cita que en un sentido mas restringido el término 

resultado debe ser separado de la conducta para aludir exclusivamente a las 

modificaciones que la misma produce en el mundo fenomenológico. 

Precisamente esta misma idea es compartida por otros autores, entre ellos 

Maggiore y Battaglini, quienes refieren el resultado como el efecto del acto voluntario 

en el mundo exterior, o bien la modificación del mundo exterior como efecto de la 

actividad delictuosa; no obstante lo anterior, es preciso hacer notar que no todo etccto 

de la conducta se manifiesta en el mundo material u objetivo, ya que debemos 

recordar, en cuanto al resultado, que se puede hablar de una concepción jurídica o 

formal y otra naturalística o material. 

En tales condiciones. la aceptación de una u otrn concepción nos lleva a 

consecuencias diversas~ de aceptarse la concepción material o naturalística es menester 

afirmar que no todos los delitos tendrian un resultado. ya que en orden al tipo no 

siempre se requiere la existencia de una mutación del mundo material. Por el contrario 

si se acepta el criterio formal o jurídico, se puede afirmar que todo delito tiene un 

resultado, ya que este podria reducirse a la lesión de un bien o interés juridicamente 

protegido. 

Al respecto el Dr. Eugenio Raúl Zaffaroni, nos habla de la mutación fisica 

diciendo que el tipo es una figura de la imaginación. un dispositivo legal para 

individualizar conductas. Para ello puede atender a distintos aspectos de la objetivación de 

la conducta. Es posible que In manifestación de voluntad haya causado determinado 

resultado material o fisico. pero también puede no tomar en cuenta este resultado • 

.,, PAVON VASCONCl!LOS. Fmm;i~. op. cit. P. l 'J6. 



bastándole con que se haya ..-ealizado la conducta y con que cualquiera que sea la 

mutación flsica causada con ella resulte ésta afectando el bien juridico. Si el legislador 

es soberano dentro de ciertos limites por ende puede no individualizar Ja mutación del 

mundo fisico a los efectos de la prohibición o sea, prohibir la conducta sin exigir 

ninguna mutación fisica determinada. sino cualquiera que r-esulte lesiva del bien 

juridico. por ejemplo: en el tipo de homicidio Ja conducta debe causar Ja muerte de un 

hombre y si ese resultado no se obtiene, no se hab..-á ..-enlizado una conducta típica de 

homicidio. En la injuria el tipo no rcquie..-e ninguna mutación fisica especial. sino sólo 

que se produzca una mutación fisica. cualquier escrito, sonido. simbolo. etc., que sea 

percibida por el sujeto pasivo y que la sienta como lesionante de su autoestima. En la 

clasificación secundaria los tipos penales se llaman a unos .. tipos de resultado 

material" y otros tipos de •• mero acto " o de mera conducta.. 

Aquí conviene detenerse un instante por que Ja ci..-cunstancia que hay tipos que 

no requic..-en detemlinados resultados fisicos (y por ende que no individualizan 

tampoco a Ja causalidad, como hacen otros), pueden dar lugar a grandes equívocos. 

Por principio el legislador en el tipo se vale de un sistema simbólico para 

deslindar conductas e individualizarlas. Ello no implica que cree la conducta ni el 

universo flsico. sino que toma en cuenta dctenninados aspectos de toda una realidad 

mediante simbolos que pertenecen a un sistema (el lenguaje humano). 

De ahi Ja circunstancia de que toda conducta que tenga una manifestación. no 

significa que esa manifestación sea típicn. 

Que nos hayamos ocupado en general de la manifestación de la conducta y lo 

hagamos ahora aquí. no implica que Je demos una doble ubicación. po..-que lo que aqui 



interesa no es el aspecto objetivo de una conducta en panicular, sino In fonna en que el 

tipo individualiza una conducta corno prohibida. relevando diferentes aspectos de su 

exteriorización. 

El legislador sabe que cualquier conducta implica una mutación en el mundo 

que va acompni'iada de un resultado fisico. pero no individualiza todos los resultados ni 

todos los nexos de causalidad. sino cuando tiene interés en hacerlo En el clásico 

ejemplo de Beling de " pasar el puente •• no es que no haya un resultado o que el 

resultado no sea .. el paso •• sino que el resultado Csta implicado en el verbo y coincide 

con la acción así individualizada. Nadie dudará que antes de pasar el puente habia una 

persona de un lado y de~pués estit al otro. Hubiese sido exactamente igual que la ley 

hipotCtica dijese" caminar por sobre el puente hasta alcanzar C'"I lado opuesto••. 

Con10 consecuencia de Jo expuesto se deduce que de la circunstancia de que 

haya tipos de mera conducta. ronnales, de mera actividad o de predominante actividad. 

por oposición de los tipos materiales de resultado o de resultado material fisico, no 

puede seguirse que Ja conducta no sea siempre una planificación de Ja causalidad hacia 

un resultado, por que lo único que aquí pasa es que In causalidad y el resultado no se 

individualizan tipicamentc con una descripción, sino que la conducta cuyo resultado 

fisico, cualquiera que sea impone la afectación del bien jurídico, 1·csultani penalmente 

típica. El tipo penal describe sólo Ja conducta. a la que va ajeno un resultado. En la 

tipicidad legal se comprobara si la conducta ha tenido lugar. En la tipicidad 

conglobante se corregirá excluyendo del ámbito de la tipicidnd el caso en que la 

mutación fisica no afecte al bien juridico. 

No se tr-ata pues, de que haya delitos que tienen un resultado material y delitos 

que no tienen resultado determinando y otros que dejen indeterminado el resultado 



típico. pero a nivel de tipicidad conglobnnte (es decir. para concluir en la tipicidad 

penal) ambos requieren la comprobación de que el Tesultado afecta al bien juridico~ 

sostener lo contrario resuhnria absurdo. pues no solo implicaría que el tipo crea la 

conducta. sino que hay conductas tipicas que no se manifiestan en el mundo tisico. 

Si hay delitos en que el tipo no requiere un particular resultado fisico, 

naturalmente no tendrñ sentido que se requiera un nexo de cnusación determinado. De 

cunlquieT manera habrá un resultado fisico y una causalidad (fisica). solo que no estiln 

penalmente individualizados como en los delitos "de resultado material". sino que solo 

quedan sometidos a condición de que afecten el bien jurídico. 

En algunos casos, el resultado fisico va unido a la misma conducta 

consumativa. pues ésta se individualiza modiante un verbo, que Tequiere un resultado 

en foTma imprescindible. Así sucede por ejemplo, en la violación se dice que es delito 

"de manera conducta''. pero lo es porque la mutación tisica que quiere la conducta 

(acceso camal), es lesiva del bien jurídico.44 

Analizadas las valiosas opiniones que sobre el resultado como c1emcnto del 

de1ito. vierten los doctrinarios citados, podemos indicar que poT lo que respecta al 

delito de extorsión para el Código Penal vigente en el Distrito Federal. se da un 

Tesultado material. mismo que se tTaduce en el detrimento del patrimonio del sujeto 

pasivo. causadó por la conducta desplegada por el sujeto activo. cuando sin derecho 

obliga a otro a dar. hacer. dejar de hacer o toleraT algo obteniendo un lucro para sí o 

para otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial. ya que Tcsulta evidente que el 

delito de extm:sión se materializaTa cuando el sujeto pasivo sea constTeñido a realizaT 

la conducta positiva o negativa para que el sujeto activo obtenga un lucro para sí o 

"' Cfr. ZAFFARONI, Eugenio Raí.al. op. ciL Tomo l. P. 340 y i<iguicntes. 
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para otro, pues en caso de existif" el constrci\imiento o coacción hacia el sujeto pasivo por 
parte del activo y aün con ello no se logre el detrimento de los bienes del primero. los 
cuales obviamente pretende obtener el activo o cualquier otm persona, no podríamos 

hablar de la materialización del delito de extorsión. J'iino de algún otro. tal es el caso del 
contemplado en el artículo 282 del Código Penal vigente en el Distrito Federal en 
Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia del Fuero Federal. pues al 

no existir el desplazamiento de los bienes del pasivo hacia el activo, no existiría la 
mutación fisica que requiere el tipo penal para la matt.!rializaciOn del delito de extorsión. 

G-PUNIBILIDAD 

Nos indica el MacstTo Raúl Carranca y Trujillo, que si la pena legitima es 
consecuencia del delito e impuesta por el l"odcr del Estado ni delincuente, su noción esta 

relacionada ~on el Jiu Punien1/i y con las condiciones que, según las escuelas penales, 

requiere la imputabilidad, pues si ésta se basa en el libre albedrío la pena será retribución 

de mal por mal, expiación y castigo; si por el contrario se basa en la peligrosidad social, 
entonces la pena será medida adecuada a la defensa social y aplicable a los infractores. 
según sus condiciones individunles.·0 

Asimismo, el autor en comento, cita a otros autores más indicanJu, "Para 

Carrara la pena es de todas suertes un mal que se inflige al delincuente~ al igual que el 

delito, la pena es el resultado de dos fuerzas; la fisica y la moral, ambas subjetivas y 

objetivas; su fin es la tutela juridica de los bienes y su fundamento la justicia eficaz 

(aflictiva, ejemplar, cierta, rápida, pUb1icn y de tal naturaleza que no pervierta al reo); y 

para que esté limitada por la justicia ha de ser legal, no equivocada., no excesiva, igual 

"!; CARRANCA Y TRUJlLLO, Rnúl "Derecho Penal Mcxictno". México. 1974. Editorial UNAM. P,309. 



divisible y reparable ..... 6 

Por su parte el Maestro Francisco Pavón Vasconcelos nos indica que el definir 

al delito como una conducta o hecho típico antijurídico, culpable y punible. se está 

dando a la punibilidad el carácter f"undamental o elemento integral del delito. 

Por tanto desde un punto de vista f"ormal el concepto del delito puede reducirse 

a la .. conducta punible'' (acto u omisión que sancionan las leyes penales}; y define a la 

punibilidad como .. la amenaza de pena que el Estado asocie a la violación de los 

deberes consignados en las normas jurídicas, dictadas para garantizar la permanencia 

del orden social. .. .n 

Por su parte el Doctrinario Eugenio Raúl Zaffaroni en su obra., tratado de 

derecho penal, nos indica que •• .. Ja consecuencia del delito es fündamentalmente la 

coerción penal, cuya manif"estación hemos caracterizado como .. penan. No obstante, 

puede acontecer que al delito no le siga corno consecuencia jurídica la coerción penal 

porque el derecho determine que_ ella no debe operar en ese supuesto, pese a la 

existencia del delito. Se trata de un grupo de casos de excepción, en que la coerción 

penal carece de operatividad por razones que unas veces corresponden al derecho 

penal y otras se hallan füera de el. en el campo del derecho procesal penal. 

Sigue afirnlando el doctrinario en cita, •• .. a pesar de que en un plano general 

puede distinguirse perfectamente la hipótesis en la que no hay delito. de la otra en que 

hay delito, y lo único ausente es la operatividad de la coerción penal, en el plano 

doctrinario ambos supuestos se han conf"undido con gran frecuencia, como también se 

han confündido los límites entre el derecho penal y el procesal penal. dando lugar a 

_.. Cfr. lhi<lem, op. cit. 309-310 )' ~iguic:nlc11. 
•

7 PAVON VASCONCEl.OS. Frnm;:i11eo. op cit P. 19K. 
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que no se distingan adecuadamente las causas de fülta de operatividad de una y otra 

naturaleza". 

El mismo autor nos indica, que es necesario distinguir y establecer en forma 

clara que puede haber delito sin que opere In coerción penal y ello se debe a que un 

sector doctrinario llama punibilidad a la posibilidad de coerción penal y la incluye 

dentro del concepto del delito, por tanto para ésta corriente el delito no se conceptUn 

no sólo cuando íalta alguno de los elementos o caracteres general (tipicidad. 

antijuridicidad y culpabilidad) sino que cuando estñ ausente la punibilidad tampoco se 

conceptUn, ya que el aspecto negativo de la punibilidad. ha sido usualmente llamado 

en Ja literatura penal de lengua Castellana "excusas absolutorias" y por lanto, si esto 

es cierto, al delito debe definírsele como una conducta típica. antijurídica, culpable y 

punible. y no habría delito, no sólo cuando faltare algunas de las primeras 

características, sino también la Ultima por existir una "excusa absolutoria". 

El anterior planteamiemo halla su justificación en que se parte de la 

definición del delito como "una conducta punible". que es una definición fbrmal y 

tautológica. y se le reemplaza por una conceptuación annlitica en la que se trata de 

reempla7.ar punible por caracteres específicos. Así resultará que el delito es una 

conducta tipica antijurídica, pero como de esos caracteres no se c.Jcducc sin más la 

punibilidad, puesto que puede suceder que In conducta presente esos caracteres y, no 

obstante. no sea punible. por consecuencia In punibilidad, siempre debcria 

permanecer como parte integrante de Ja definición del delito sin que ello importe 

continuar en la tautología preanaliticn. 

Las diversas opiniones encontradas, sobre la punibilidad tienen su origen en 

que en algunos casos se empica la voz punibilidad como merecimiento o dignidad 



de pena o de punición. en tanto que en otros se emplee como efectiva posibilidad 

juridica de aplicar pena. 

Si tenemos en cuenta este doble sentido, que es pasado por nito de nrdinnrio 

en el discurso, el delito. por c1 mero hecho de ser unn conducta tipica. antijurídica y 

culpable, es un "hecho punible" (porque n1crcce pena) aunque ocnsionnlmcntc no sea 

"punible" (no haya posibilidad juridica de aplicarle pena) 

Si tenemos en cuenta esta distinción. veremos que una conducta tipica. 

antijuridicn y culpable a la que el derecho penal impide la aplicación de pena, no 

deja de ser "digna de pena", sino que no se le aplica In pena de que es digna. Tanto 

en el plano juridico como en el óntico, no todo lo que es digno o merecedor de algo 

recibe efectivamente aquello de que es digno (el acreedor es digno de ser pagado. 

pero sino lo es, no por ello pierde su ·"dignidad" de acreedor~ In mujer honesta es 

digna de respeto, pero si no e~ respetada, no por ello pierde el merecimiento de 

respeto). De ahi que ni merecimiento de penalidad no se siga nutomilticamente la 

aplicación de la penalidad, porque é-sta puede inhibirse por razones que le son 

propias y que para nada dependen de los carnctcr·es específicos del dt!:lito reunidos en 

la punibilidad (entendida como dignid;.1d de penalidad). La punihilidml entendida 

como "dignidad de penalidad" y dcri·nHla de la tipicidad, antijuridicidad y 

culpabilidad. puede no sati~facer~c y no operar en consecuencia la penalidad. por no 

darse. la punibilidad. entendida como posibilidad de la penalidad merecida. la 

operatividad_ de la penalidad (punibilidad en este segundo sentido) no es una cuestión 

que afecte al delito(a la dignidad de pena de una conducta delictiva), sino que se trata 

de un problema que se plantea y resuelve en la teoría de la coerción penal. " 4
M • 

.. Cfr ZAFFARONI. Eu~cnio R.núl. Op. cit. P. 323 y sig. 
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Comentadas las diferentes teorías que sobre la punibilida··· 1 vertido los 

dif"erentes doctrinados de la literatura penal. haremos rcf'erencia al delito de extorsión 

en la codificación penal del Distri10 Federal. en cuanto a la pena o sanción establecida 

(punibilidad) para aquellos sujetos o individuos que con su conducta atentan o 

transgreden al bien jurídico protegido en el tipo penal en concreto. 

El artículo 390 del Código Penal para el Distrito Federal en mnreda de fuero 

común y para toda la República en materia de Fuero Federal. señala como sanción un 

mínimo de dos años y un máximo de ocho años de prisión así como una pecuniaria 

que puede ser desde cuarenta días a ciento sesenta días multa de salario mínimo. 

correspondiendo ésta posible sanción al individuo que no se encuentre en las 

hipótesis descritas en el párrafo segundo del precepto en comento. 

Existe contemplada la hipótesis. que In sanción sea aumentada hasta un tanto 

más si se reúnen determinados requisitos en el sujeto activo del delito, esto es que se 

trate de una asociación delictuosa. servidor público o ex-servidor público. miembro o 

ex-miembro de alguna organizacicin policial o de lns Fuerzas Armadas Mexicanas 

contemplándose además la destitución del empico. cargo o comisión y la 

inhabilitación de uno a cinco años para desempeñar cargo o comisión públicos, 

tratándose de servidores públicos o ex-servidores públicos. miembros o ex-miembros 

de alguna corporación policial, y en caso de algún miembro de las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, cualquiera que sea su situación, baja definitiva de las Fuerza Armada a 

que pertenezca. 

Desde nuestro particular punto de vista, el legislador establece como 

posibilidad de sanción al culpable de este delito pena privativa de libertad y sanción 

pecuniaria, In cual desde Juego la consideramos adecuada, en atención al grave 



problema que representa para nuest.-a sociedad el individuo que valiCndose de 

cualquier medio influye en la conducta del sujeto pasivo, obligándolo a dar. hacer. 

dejar de hacer o tolerar algo, causándole un perjuicio patrimonial; sin embargo 

encontramos una deficiencia en la redacción del prcceplo que contempla el delito de 

extorsión y consiste en que el legislador "se olvido··. de establecer o describir en lonna 

precisa los medios de comisión del delito, y en tal caso, In conducta descrita por el 

ordenamiento JcgaJ. bien puede crearnos un conflicto de leyes, anre la existencia de 

otros tipos penales que bien podrían absorber o amoldar Ja conducta descrira en al 

anículo 390 y en tal caso dicha conducta podría ser tipica de otro delito que tiene 

seflalada una pena menor, vg. el obligar a otro a dar, hacer, dejar de hacer algo o 

tolerar algo pueda consumarse tanto con el empleo de violencia fisica o violencia 

moral; en el primer caso el sometimiento fisico o material puede ser el medio 

empleado para lograr la conducta deseada del sujeto pasivo (existe privación ilegal de 

libertad) y el segundo caso. esto es cuando se emplee la violencia moral, para 

conseguir la conducta d~seada del sujeto pasivo, lógicamente que podremos encuadrar 

fa conducta delictiva en el delito de amenazas, y estos delitos por supuesto que 

contemplan una pena menor u la señalada en el articulo 390 del Código Penal en vi.gor 

para al Distrito Federal. 

Ame la problemática planteada. resulta conveniente manifostamos en favor de 

algunas adiciones a la descripción del tipo penal del articulo 390, ello con el objeto 

que se describan los medios de comisión del ilícito y en tal caso evitar las 

especulaciones sobre el cuantum de Ja pena que ha de aplicarse, atendiendo precisa

mente a Jos medios empleados para la ejecución del delito. pues como se mencionó en 

líneas que anteceden. no seria justo ni Jcgal imponer la misma sanción al individuo que 

empleo la violencia fisica para consumar el delito, que aquel que sólo empleo la 

violencia moral, traducida en alguna amenaza. 
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A.- CONCEPTO DE AMENAZAS: 

Amenazar, proviene del Jatin nti11acie; que significa dar a entender con 

palabras o con hechos que se desea inferir algún mal a otro; también significa dar 

señales de estar inminente una cosa mala o desagradable; presagiarla o enunciarle."'" 

En la doctrina se conceptUn el delilo de amenazas como aquel delito que atenta 

directamente contra el derecho que tienen todos Jo hombres de sentirse seguros y 

tranquilos; los mismos son perturbados en su confianza en la potencia protectora del 

orden jurídico, por esos hechos que constituyen ante todo un ataque contrn Ja seguridad 

individual o, mejor aún, contra el sentimiento de hallarse prolegido. 

El Dr. Nesley de Benedctti, citado en Ja obra Enciclopedia Juridica Omeba. 

Tomo 1, refiere "corno el que perturbe este sentimiento {hallarse protegido) con Ja 

amenaza, puede decirse que. en cieno modo se enseñorea. mediante el temor, del 

ánimo del amenazado y lo tiraniza. imponiCndole cautelas y precauciones que en 

otros casos no tomada, puede con r-azUn afirmarse que hay también en estos delitos 

un atenlado contra la libenad. Los Códigos que Jo sancionan no penan la 

exteriorización de un propósito delictivo, ni la mayor o menor posibilidad de inferir al 

amenazado el mal que se Je anuncia. sino que lo reprimen por el temor y la 

intimidación causados ... "'º 

Atacando este delito la 1 ibcrtad y In seguridad de las personas, la mayor parte 

de las legislaciones Jo han catalogado he incluido en títulos acordes, entre ellos 

"Delitos contra Ja libertad" (Pení), "Delitos contra la libertad individual" {Brasil). 

"Delitos contra Ja Paz Jurídica" {Alemania), "Delitos contra la Paz y Seguridad de las 

Personas" (México); coincidiendo tanto autores como la jurisprudencia en que. pnra Ja 

0 PALOMAR DE MIGUEL. Ju.-m.op.cit 
"' DE BENEDETTJ, Ncsley. Dr. Ci1ado por "Enciclopcdjn Juridica Omcba" Tomo l. 



configuración del delito de Amenazas se requiera que la amenaza llegue n 

conocimiento de la persona a quien estñ dirigida, y que ésta sea idónea para despertar 

en éste la creencia de que será ejecutada. 

B.- CONFIGURACION DEL DEUTO DE AMENAZAS F.N EL CODIGO 

PENAL VIGENTE PARA. EL DISTRITO FEDERAL • 

.. Aniculo 282.- Se aplicará sanción de tres días a un ano de prisión o de 180 a 

360 dias multa: 

l.- Al que de cualquier modo amanece a otr-o con causarle un mal en su 

persona, en sus bienes, en su honor o en sus derechos, o en la persona, 

honor, bienes o derechos, de alguien con quien esté ligado con algún 

vinculo~ y 

11.- Al que por medio de amenazas de cualquier género trate de impedir que 

otro ejecute lo que tiene derecho a hacer." 

Analizando al contenido de las fracciones que conforman el artículo 282 del 

Código Penal vigente para el Distrito Federal encontramo!'> que para la configuración 

del delito de Amenazas, es necesario que los actos rcali7..ndos, hechos. palabras, etc.; 

perturben la tranquilidad de ánimo de la victima o que produzcan zozobra o 

perturbación psíquica en la misma. por el temor de que le cause un mal futuro. sea en 

su persona, en sus bienes, en su honor, bienes o derechos de alguien con quien esté 

ligado con algún vinculo. 

Evidentemente la perturbación de la tranquilidad de ánimo en la víctima del 



delito de amenazas. surge por In violencia moral que ejecuta el sujeto activo mediante 

los hechos o palabras que profiere; el Diccionario para Juristas, de Juan Palomar de 

J\..1igucl. define la violencia como; " ... coerción que se ejerce sobre una persona con el 

fin de obligarla a ejecutar un acto que no querin realizar ... ". En la misma definición 

distingue la violencia fisicn y la violencia moral; refiriéndose a la primera como 

''Fuerza material que se ejerce contra una persona, alterando el funcionnrniento normal 

de su organisn10'" y, violencia moral "Constricción que un mal grave e inminente ejerce 

sobre el espiritu humano violentando sus detcnninaciones"' 1 

Respecto a la violencia moral, la cual se traduce en todo aquel amago o 

amenaza que realiza el sujeto activo sob.-e la víctima, y la cual puede matcdalizarse 

mediante dihujos o bien con hechos o actos que tiendan a inquietar a la victima. parn 

efectos de considerarse como elementos ntaterialcs del delito, se requie.-e la condición 

que tal violencia constrina a la victima a vivir un tiempo más o menos p.-olongado en 

inquietud. zozobm. en relación con el disfrute de sus derechos. pues caso contrario. es 

decir que la intimidación. el amago. cte .• no provoque que la inquietud o zozob.-a sea 

durante un tiempo prolongado no constituini c1 delito de amenazas; vg. cuando existe 

advertencia de un individuo hacia ot.-o con causarle un mal. en su persona. (lcsinnarlo) 

e inmediatamente lo golpea. causándole alteraciones en su salud, esta.-emos ante otro 

delito. pero no se materializara el delito de amenazas como delito autónomo. 

La P.-im.em Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado 

Jurispnidcncia sobre la configuración del delito de Amenazas, en Jos siguientes 

ténninos: 

" rALOf\.1AR DE MIGUEL. Juan. op. cit. 



.. AMENAZAS, CONFIGURACJON DEL DELITO DE.- Para que se 

conflgur-e el delito de Amenazas, es neccsa.-io que los netos r-calizados, hechos, pa

labras, etc .• pertur-ben Ja trnnquilidad de ánimo de la victima o que pi-eduzcan zozobra 

o pertur-bación psfquica en Ja misma por el temor de q~e se le cause un mal futuro"n 

"AMENAZAS, DELITO DE.- Para que exista el delito de amenazas, es 

indispensable que Ja víctima sea constreftida a vivir tiempo más o menos pr-olongado 

en inquietud y zozobr-a. con sobresalto, en .-elación al disf'rute de sus der-echos. Los 

simples amagos o los acto:i; pr-eparatorios o de tentativa de un delito específico 

cometidos en contra de alguna persona. no pueden calificarse como constitutivos de Ja 

ref'erida infracción penal porque son momentáneos y nu provocan una perturbación 

psíquica relativamente du.-abJe y porque. de ot.-o modo, todas las formas imperfectas 

de los delitos, constituirían amenaza. como delito autónomo, solución que no es 

ju.-idica, como en un caso en que las amenazas consistieron en que el acusado dijo a 

los testigos que presenciaron el homicidio que cometió que se fueran .. si no también 

ustedes la van a tener", pues es evidente que ello fue momentaneo y que no pudo 

af'cctar, en f'orma más o menos prolongada, In paz y seguridad de los supuestos 

ofendidos de amenazas . .,H 

Del criterio sustentado por Ja Pr-imera Sala de Ja Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, segUn se desprende de Ja Jurisprudencia y Ejecutoria citadas, podemos 

afirmar que el bien juridico protegido en el tipo penal del delito de amenazas Jo 

constituye Ja paz, la tranquilidad y Ja seguridad de las personas, pues como ya también 

se comentó en pár-rafos que anteceden, e1 delito se sanciona, no por el daño material 

que llegase a causar en la víctima, sino por la intranquilidad y zozobra que se ocasione, 

u· 75 A003 de JucimrnJ._-nsin Pcnut M'-"'X:jc.an~. Tomo l. Compilador Salvador Cw.lro Zav1:1.Jcla 
Ed1lt11iul. Oriundo Cdrden1u1 f-::dilnr, S.A. de C.V. MCx. 1992. P. 74. 

'·' Jhidcm, P. 75. 
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la violación a Ja seguridad individual que .se cause. sea en la propia persona. en sus 

bienes. en su honor o derecho e incluso cuando se atenta contra Jos mismos bienes 

jurfdicos de terceras personas ligadas por algún vinculo con la victima, esto es esposa, 

hijos. padres. etc. 

C.- ELEMENTOS DEL DELITO DE AMENAZAS 

C.1.).- SUJETO ACTIVO 

El sujeto activo requerido por el tipo. es un elemento de éste. pues no se 

concibe un delito sin aquel, debiéndose entender por sujeto activo. el que interviene en 

Ja realización del delito como autor. coautor o cómplice. 

Del análisis hecho con antelación en el capitulo que antecede. respecto al sujeto 

activo. podemos atinnar ciue Jos diversos autores citados coinciden aJ seilalar que sólo 

el hombre puede ser sujeto activo del delito. pues solo él tiene las cualidades de 

inteligencia y volición y por- tanto lo hacen susceptible de ser- culpable de sus actos. 

El Maestro Femando Castellanos Tena, apoya el criterio de que solo al hombr-e 

cor-r-esponden el acto y Ja omisión. ya que es el único ser- capaz de voluntariedad. en 

consecuencia es el único sujeto activo de las infracciones penales; por su parte 

Francisco Pavón Vasconcelos sei\aJa con respecto al tema ..... solo el hombre es sujeto 

activo del delito. porque únicamente él se encuentra provisto de capacidad y voluntad 

y puede, con su acción u omisión. infringir el ordenamiento jurídico penaL."'4 

M PAVON VA.. .. CONCELOS, Fnuu:i"Co. op. cit. P. 157 
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También argun1enla el autor en cita que una persona es sujeto activo cuando 

realiza la conducta o el hecho típico. antijuridico. culpable y punible, siendo autor 

material del delito. o bien cuando participe en su comisión. contribuyendo a su 

ejecución en forma intelectual al proponer. instigar o compeler (autor intelectual) o 

simplemente auxiliando al autor con anterioridad a su realización. concomitante con 

ella o después de su consumación (cómplice y encubridor). 

El criterio común sostenido por los autores citados en párrafos que anteceden. 

respecto a que ve a la penona humana como único sujeto activo del delito. encuentra 

su fundamento en los principios de imputabilidad y de personalidad de la pena. los 

cuales se han consagrado en nuestros textos positivos. ejemplo de ello es que el 

Código Penal actual vigente para el Distrito Federal prescribe: 

Articulo l O "la responsabilidad penal no pasa de In persona y 

bienes de los delincuentes, excepto en los casos especificados en la 

ley ... 

Artículo l 1 .- "Cuando aJgún miembro u representante de una 

persona juridica, de unn sociedad. corporación o empresa de 

cualquiera clase, con excepción de las instituciones del Estado, 

comete un delito con los medios que para tal objeto las mismas 

entidades le proporcionen, de modo que resulte cometido a nombre 

o bajo el amparo de la representación social o en beneficio de ella,, 

el Juez podrá, en los casos exclusivamente especificados por la ley. 

decretar en la sentencia la suspensión de la agrupación o su 

disolución, cuando lo estime necesario para la seguridad pública". 
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Aún cuando de Jos preceptos legales citados se desprende que sólo existe la 

responsabilidad penal en forma personal. también Jo es que existe la posibilidad de 

imponer sanciones que las leyes autoricen, a las personas morales, al.in cuando ello 

no implique que por tal posibilidad, también las personas morales pueden ser 

consideradas por la ley como sujetos activos de dt!lito. 

Es necesario advenir que en determinados delitos. para la integración del 

tipo, se requiere determinado sujeto, por ello nos permitimos señalar en este tema In 

clasificación del sujeto activo en cuanlo a la calidad estableciendo que puede ser 

genérico o indeterminado y dc1erminado 

En los casos en que para Ja integración del tipo penal no se requiera 

características o calidad alguna en el sujeto, podremos establecer que el sujeto 

activo es genérico o indeterminado; en Jos casos en que para integrarse el tipo penal 

se requiera alguna calidad en panicular del sujeto activo, estaremos frente al sujeto 

activo "Determinado" vg.- en el caso del delito de incesto, en que algún 

ascendiente tenga relaciones con algún descendiente. nótese que para Ja integración 

del tipo penal se l'"equierc que el sujeto activo tenga la calidad de padre o abuelo 

respecto al sujeto pasivo {primern hipótesis del art 272). 

Refidéndonos al caso concreto que nos ocupa, el delito de amenazas, y 

describiendo la fracción 1 del artículo 28.2 del Código Penal "Al que de cualquier 

modo amenace a otro con causar un mal ... " inmediatamente podemos identifica!'" de 

In propia redacción, desde el punro de vista gramatical el adjetivo "AJ que". el cual 

es indeterminado pues no indica calidad alguna en la persona refcdda en las 

palabras .. Al que .. , esto implica que iH!l~nn ... Z!l.L.~~~. puede 

hacel'"lo cualquier individuo, sea hombl'"e o mujer. joven o anciano. nacional o 

extranjero, servidor público o simpJe ciudadano. etc., por ello podemos afirmar 
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categóricamente que el sujeto activo en el delito de amenazas contemplado en el 

artículo 282 del Código Penal para el Distrito Federal. lo clasificaremos como 

~w o i.n_d~JP.r.mi_np_~.Q. 

C.2.- SU.JE..-o PASIVO 

Los diven;os autores que se han citado en el capítulo que antecede. son 

coincidentes en afirmar que el sujeto pasivo es Ja persona que sufre la acción, es 

decir sobre la que recaen los actos materiales mediante los que se realiza el delito. 

también considerado como el titular del derecho o interés lesionado o puesto en 

peligro por el delito 

También coincidentes rcsullan Jos diversos doclr-inarios del derecho penal, 

al afirmar que "en todo delito debe existir un sujeto pasivo, sin olvidar que no se da 

un delito sobre si mismo, porque no es admisible un desdoblamiento de la 

personalidad humana de modo que éste pueda considerarse. a un mismo tiempo 

sujeto activo y a la vez corno sujeto pnsivo de delito, pero cuando la conducta del 

sujeto recae sobre si mismo. no puede considerarse sujeto pasivo sino objeto 

material del hecho delictuoso''. !I' 

Bettiol, citado por Celestino Porte Petit Candaudap, en su obra Apuntamicmos 

de la Parte General del Derecho Penal. afirma " ... En todo delito existen dos sujetos 

pasivos: uno constante, esto cs. el Estado - administración, que se halla presente en 

todo delito, por cuan10 todo delito es violación de un intcrCs público estatal; y uno 

eventual dado por el titular del interés concreto violado por la infracción y que se 

toma especialmente en consideración con motivo del caso del consentimiento del 

~~ PORTE PETJTCANDAUDAP, Celestino. op. ciL P. 318. 
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derecho-habiente~ de la querella, y de In acción civil que puede hacerse valer en el 

curso del procedimiento penal". ' 6 

El sujeto pasivo del delito es diferente ni ob.icto material del mismo, como en el 

caso de los delitos patrimoniales, sin embargo en algunos casos el sujeto pasivo se 

identifica con el objeto material, como es el caso de los delitos de violación, el 

estupro. atentados el pudor, homicidio, lesiones. cte. 

Es importante scílnlnr que el tipo puede t..~igir determinada calidad en el sujeto 

pasivo y de no existir ésta, no puede darse la 1ipicid;.1d. oi-iginándose, cuando el tipo 

requiere tal calidad, un delito personal, y cuando el sujeto pasivo puede ser cualquiera. 

se trata de un delito impersonal. 

De los comentarios hechos pilrrafos que ant("ceden podemos deducir. 

quienes pueden ser sujeto pasivo del delito y n saber son· 

a).- La persona fisica. el ser humano individual es el sujeto pasivo del mayor 

número de delitos, por ello In tutela penal lo protege a lo largo de su vida, 

en el mayor número de preceptos de las leyes penales que tipifican los 

delitos~ vg. (delitos que atentan contra la vida. la integridad personal, 

contra el honor. contra la honestidad, contra la libertad, contra el estado 

civÜ, contra su patrimonio, etc.). 

Igualmente es necesario advertir que, la persona individual no tan solo es 

sujeto pasivo después del nacimiento, sino que lo es incluso, antes del 

naéimiento mismo, tal es c1 caso del aborto. 

,. BETllOL. op. ciL P. 610. 
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b).- La persona moral o jurldica.- También resulta ser sujeto pasivo. ya que en 

ella puede recaer In conducta delictiva. lesionando sus bienes juridicos, 

sobre todo los de carácter patrimonial (Robo, Fraude. Abuso de 

Confianza. etc.). 

e).- El Estado.- Como Poder Juridico. es titular de bienes protegidos por el 

ordenamiento jurldico penal y por tanto puede ser victima de la conducta 

delictiva.. vg. (delitos contra la seguridad exterior de la nación). 

d.- La Sociedad ~n General.- Se presenta tal hipótesis cuando la conducta 

desplegada por el sujeto activo no repercute sobre une persona o grupo de 

personas determinadas, sino afecta a la colectividad vg. {delitos contra la 

economía pública, corrupción de menores, lenocinio). 

En relación al delito de Amenazas. y por lo que respecta al sujeto pasivo. 

aplicando el criterio sustentado por los doctrinarios citados y los comentarios 

personales. podemos clasificar al delito de Amenazas. atendiendo a la calidad del 

sujeto pasivo. que se trata de un delito impersonal ya que de la propia redacción de la 

fracción 1 del artículo 282 del Código Penal vigente para el Distrito Federal '"Al que de 

cualquier modo amenace a otro ..... "se puede apreciar de manera objetiva. que el tipo 

penal no exige calidad alguna en el sujeto pasivo, esto es que '"!alillqyier .. persona 

puede ubicarse en la hipótesis, de ser el individuo que recibe la amenaza por parte del 

sujeto activo, sin importar el medio empleado por el activo para hacer llegar dicha 

amenaza, pues basta que la reciba el pasivo y que la misma cause perturbación. 

desconfianza. intranquilidad psiquica, etc .• por el temor de sufrir el mal con el cual 

haya sido amenazado. 
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C.3.- BIEN .JURIDICO PROTEGIDO 

Como se ha mencionado en el capitulo que antecede, los diversos autores de 

la doctrina del derecho penal, han sostenido que el objeto forma parte del contenido 

del tipo por considerar inconcebible este sin aquel, indicando que el objeto puede ser 

jurídico o material. 

El autor 1-fcinrich Jesechek. citado por Celestino Porte Petit Candaudap, scílala 

"Son bienes jurldicos, aquello intereses de la vida de la comunidad a los que presta 

protección el derecho ... el bien jurídico ha de entenderse como valor ideal del orden 

social jurídicamente protegido, en cuyo mantenimiento tiene interés In comunidad y 

que puede atribuirse, como su titular. tanto al particular, como a la colectividad ... " 57 

En la doctrina penal. se coincide en definir al objeto juridico o bien juridico 

protegido. como la norma penal violada por la acción incriminable~ es decir el bien o 

la institución amparada por la ley y afectada por el delito. 

El 1'.1aestro Fernando CaSte11anos Tenn. manifiesta su acuerdo con el concepto 

de bien jurídico señalado anteriormente, al mani fcstar a manera de ejemplo que " ... en 

Jos delitos de homicidio, de roho, y de rapto, los intereses protegidos son la vida. la 

propiedad y la libertad, valores constitutivos del objeto juridico de tales infracciones 

penales. ,.,w 

Abundando al respecto. el tl.1aestro Luis Jiménez de Asua. denomina cómo 

HEINRICH, Jaschcck. ""Im.."'1~..!Uk.l.Qc~1!..l!;_\!1C....Q~.ml" Volilmen Primero. Bosch. Casa 
Editorial, Barcelona 1981. Citado por Celestino Pone Petit C:mdaudap. op.cit.P 350. 

!>ll CASTELLANOS TENA. Fernando. op.cit.P. 1 S2. 
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objeto jurídico de la infracción. considera que es la ley. la norma. el derecho que se ha 

violado o el bien o interés juridicamente protegido. agregando que la natu.-ale7..a de los 

derechos o intereses lesionados sirve de base para la significación y seriación de los 

dive.-sos delitos en la parte especial de los Códigos, de ahl su gran importancia 

pritctica. A criterio del mismo autor la tesis más acertada es la que considera como 

objeto de protección a los intereses o bienes tutelados por el Derecho.'"' 

Refiriéndonos al caso concreto del Delito de Amenazas, encontramos que 

dicho ilícito se encuentTa contemplado, en el Libro Segundo, Titulo Décimo Octavo, 

del Código Penal vigente para el Distrito Federal y el cual se refiere a los delitos 

contra la Paz y Seguridad de las personas, de lo cual podemos inferir. cual es el objeto 

jurídico, o el bien jurídico protegido, ya que como lo ha indicado el Maestro Luis 

Jiménez de Asua,. es la naturaleza de los derechos o intereses lesionados lo que sirve 

de base para la significación y seriación de los diversos delitos en la parte especial de 

los Códigos, apoyándonos en dicho crilerio, podemos afirmar que el Bien jurídico 

protegido en el delito de amcnazns lo constituye precisrunente la Paz y Seguridad de 

cada individuo. o como ya se había dejado establecido al inicio del presente capilulo. 

esto se traduce en el derecho que tiene todo hombre de sentirse seguro y tranquilo. no 

ser perturbado en la confianza de la potencia protectora del orden juridico. 

C.4.- OBJETO MATERIAL 

Se ha dejado establecido en el capítulo anterior. aJ comentar sobre este tema., 

que diversos autores de la doctrina del derecho penal. coinciden en concluir que el 

objeto material del delito es la persona o cosa sobre la que recae el delito. 

w Cfr. RMENF..Z DI!. ASUA. J.uis. op. cit. P. 86. 
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El Maestro Francisco Pavón Vasconcclos manifiesta .. El objeto material es la 

persona o cosa dañada o que sufre el peligro derivado de la conducta delictiva. no -

debiéndose confundir con el sujeto pasivo. aUn cuando en ocasiones éste Ultimo puede 

al mismo tiempo constituir el objeto material del dclito ... " 60 

De igual forma los tratadistas Fernando Castellanos Tena. Edmundo Mczger. 

Francisco Blanco Femández de Moreda, entre otros. coinciden en señalar, el objeto 

del delito o de Ja acción, como la persona o cosa sobre la que se conc..-eta Ja acción 

delictiva, por ende resultaría redundante y repetitivo señalar en forma dctalJada el 

razonamiento vertido por cada uno de ellos, mediante el cual llego a Ja conclusión 

aludida. 

Sin embargo apoyilndonos en el criterio unánime sobre lo que debe 

considerarse el objeto del delito determinaremos en el caso concreto del delito de 

amenazas. contemplado en el articulo 282 del Código Penal vigente pare el Distrito 

Federal. cual es el objeto material, tomando como base le hipótesis descrita en la 

fracción Primera del precepto citado el cual establece .. Al que de cualquier modo 

amenace a otro con causarle un mal en su persona. en sus bienes. en su honor o en sus 

derechos, o en la persona, honor, bienes o derechos de alguien con quien esté ligado 

con algU.n vinculo~ ... " 

Evidentemente, en el caso concreto el objeto material del delito, coincidirá con 

el sujeto pasivo, y será la persona amenazada con sufrir un mal en su persona.. en sus 

bienes. en su honor o derechos, ya que sobre éste sujeto recaerá Ja conducta criminosa 

del sujeto activo. pues ello se concluye de los razonamientos siguientes: 

"° PAVON VASCONCELOS. Frllndkn. or. cit. 1'. 162. 



a).- El sujeto pasivo puede ser amenazado por e\ activo en causarle un mal. 

\ .- en su persona 

2.- en sus bienes 

3.- en su honor 

4.- en sus derechos 

S.- en \os bienes de otra persona con quien estC ligado con algún vinculo. 
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La conducta lesiva "amenazar" de que puede ser objeto el pasivo. es el 

elemento material con e\ cual se cubrirB. el tipo. no siendo necesario que \a amenaza 

sea cumplida o ejecutada en alguna de las hipótesis numerada.e;., pues en tal caso. se 

materializa algún otro delito diverso al de Amenazas, por tanto no es e\ objeto material 

la integridad fisica del pasivo, sus bienes. su honor o sus derechos, sino el objeto 

materia\ \o integrará el pasivo como person~ por resentir directamente \a conducta 

de\ictuo~ esto es el temor. \a inquietud. la intranqui.tidad. \a zozobra que se crea en 

su persona ante la posibilidad que se ejecute e\ dai\o o ma\ con e\ cua\ fue amenu..ado 

por e\ activo~ ello si tomamos en consideración. que \a doctrina ha clasificado los 

delitos en orden al resultado: en delitos formales y de resultado materia\, entonces. 

pertenecief'ldo e\ delito de amena.zns a \os \\amados delitos formales, evidentemente, el 

tipo pena1 se colma con \a realización de \a conducta desplegada por e\ activo. sin que 

exista necesidad alguna de una mutación fisica en e\ mundo exterior, esto es que no 

existirá necesidad alguna que e\ sujeto activo ejecute o materi.a11ce \a acción 

consistente en \a realización de a\gün o algunos actos con \os cuales haya amenaz.ado 

al pasivo, ya que en ta\ caso, como ya se advirtió surgirá n\guna otra figura delictiva 

distinta a\ delito de amenazas. 
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C.5.- CONDUCTA 

En el diccionario para Juristas de Juan Pnlomar de Mi,b>uel. se define a In 

conducta como .. manera o porte con que Jos hombres gobiernan su vida y dirigen sus 

acciones"61
, sin embargo este vocablo, tratado como elemento del delito, Jos 

doctrinarios penaJistas Je conceden una connotación diversa. a la otorgada en el 

Diccionario referido; desde el punto de vista jurídico se ha definido a Ja conducta 

como el comportamiento humano voluntario, positivo o negativo. encaminado a un 

propósito. 

El Maestro Fernando Castellanos Tena refiere que para expresar como 

elemento del delito a In conducta. se le ha denominado como: acto. acción y hecho. de 

acuerdo con el panicular criterio de diversos autores~ el doctrinario en comento se 

inclina por el término conducta por considerar que dentro de él se pueden incluir tanto 

el hacer positivo como ef negativo. esto es el hacer positivo y el negativo el actuar y el 

abstenerse de obrar. 62 

Cabe destacar la imponancia que tiene que en la definición del término 

conducta. se haga hincapié en el ~I!ºllª!!li~nto humano voluntad.Q, ya que 

precisamente para el derecho Penal solo fa conducta humana tiene relevancia. porque 

solo el hombre es capaz de tener voluntad. corresponde aJ hombre el acto y Ja omisión 

porque solo él es posible sujeto activo de infracciones penales, atento a Ja 

voluntariedad. 

El Maestro Pone Petit emplea los términos conducta y hecho pera determinar 

• 1 PALOMAR DE! WOUEL. Junn. op. de. 
,.z CASTELLANO."" TENA. Fernando. np. cíe. 
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el elemento objetivo del delito. refiriendo ..... Nosotros pensamos que no es Ja conducta 

únicamente. como muchos expresan, sino también el hecho, elemento material del 

delito, según la descripción del tipo, dnndo Jugar éste punto de vista a Ja clasificación 

de los delitos de mera conducta y de resultado material. Nadie puede negar que el 

delito Jo integren una conducta o un hecho humanos ... "'º 

El autor en cita al rcf'crirsc sobre Jos términos acción, acto, acontecimiento, 

mutación en el mundo exterior. conducta y hecho aduce que dichos términos o son 

demasiado amplios o demasiado estrechos para el concepto que en ellos se trate de 

comprender; vg. al referirse al término acción, considera que no es Ja adecuada, 

porque no contiene o abarca a la omisión al ser su naturnle7.a contraria a ésta, diciendo 

..... La acción implica movimiento y la omisión. todo Jo con1rario: inactividad. Vienen 

a constituir cada una de ellas. el anverso y reverso de una medalla, y si son términos 

antagónicos. uno de ellos no puede servir de género para el otro. independientemente 

de que el término acción no incluye al resultado material o sea el hecho ... ••6
' 

Respecto al acto. también opina que éste implica únicamente un hacer y por 

tanto no puede comprender Ja omisión. argumentando que en el campo del hacer. el 

acto no es aceptable porque a veces viene a ser la acción en sí y otras. fonna parte de 

la misma,. aJ estar ésta constituida, por varios actos, hipótesis que da lugar a la 

clasificación de Jos delitos en unisubsistentes y plurisubsistentes. 

Sigue sosteniendo el Maestro Celestino Porte Petit que además del argumento 

anterior. para rechazar el ténnino acto. como genérico, se cuenta con el pensamiento 

de .. Massari" al indicar que en cierto sentido el acto tiene valor más nito que Ja acción 

u l'ORTI? PETTJ" CANDAUOAP, Celestino. op. cit . 

... fhidcm. 

f-1"' l:t' -. 
L~ii.1.t~~~~~t. 
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o el hecho, porque el acto, en relación al proceso fisico. puede reducirse a un 

movimiento instintivo, automiltico e irreflexivo del cuerpo humano, en tanto que Ja 

acción y el hecho son manifestaciones siempre y exclusivamente gobernadas por Ja 

voluntad. 

Por cuanto el término mutación en el mundo exterior, seílala el Maestro Porte 

Petit la conveniencia del término. ya que como acertadamente opina con dicho 

concepto nos .-eferimos a la consecuencia de la conduct~ esto es al resultado material 

que constituye en todo caso uno de los elementos del hecho. 

Al inclinarse por el uso de los términos de conducta o hecho. el autor en cita, 

explica que Ja conducta debe ser empicada para designar la acción y la omisión. esto 

es que dentro de Ja conducra no puede quedar incluido el hecho, yn que dicho 

concepto es más amplio, pues el 1érmino conducta sólo servirá para designar el 

elemento material del delito. cuando el tipo exige como núcleo una mera conducta; 

por su parte el hecho se empicará cuando estemos frente a un delito marerial, porque 

el término hecho abarca tanto la conducta como el resultado; Por ello se concluye 

que no es posible emplear uno sólo de ambos ténninos para referirse al elemento 

material, pues si se acepta conducta resulla muy reducido (sólo para delitos de mera 

conducta o f"ormales), y en el caso de hecho, se refiere tanto a la misma conducta 

(acción u omisión) como al resuhudo, Jo cual es excesivo ya que como se indicó con 

anterioridad el resultado es consecuencia de la misma conducta. 

A decir del Maestro Francisco Pavón Va~concelos, la conducta. como 

manifestación de la voluntad al se.- exteriorizada, puede adoptar las formas de "a.

acción y b.- omisión. Po.- cuanto a ésta última, se le divide en 1).- omisión simple y 

2).- omisión impropia o comisión por omisión. La acción consiste en In conducta 
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positiva expresada mediante un hacer. una actividad. un movimiento corporal 

voluntario con violación de una norma prohibitiva. La omisión, es una conducta 

negativa.. es inactividad voluntaria con violación de una nonna preceptiva (omisión 

simple}. o de esta y una prohibitiva (comisión por omisión) ..... '" 

Los delitos de acuerdo a diversos doctrinarios se han clasificado en orden a la 

conduct~ encontrando: 

a) .. - delitos de Acción 

b}.- Delitos de Omisión. 

e).- Delitos de comisión por omisión. 

Delito• de •cción.- .. Cuando la conducta se manifiesta a través de un movimiento 

corporal o conjunto de movimientos corporales voluntarios ... 

Drlitos de On1i!1ión.- ··son aquellos en los cuales la conducta consiste en 

inactividad, en un no hacer <le carilctcr voluntario."M 

Delitos de Conti!lión por omil'lión.- ··son aquellos en los que se produce un 

cambio en el mundo externo, mediante Ja omisión de algo que el 

derecho ordenaba hacer."67 

Por nuestra parte. en base a los diversos comentarios de los Juristas y 

doctrinarios citados anteriormente. podemos referimos al elemento material 

•~ PAVON VASCONCELOS. Frenci!ICO. op. ciL 

- PORTE PETTr CANDAUOAP. CclClftino. op. cit. 

•'7 PAVON VASCONCELOS, Franci:Ko. op. c::1t. 
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ºConductaº en el delito de amenazas estableciendo que. como del mismo precepto 

legal contenido en el articulo 282 fracción 1 del Código Penal vigente para el Distrito 

Federal, "AJ que de cualquier modo amenace n otro con causarle un mal. .. ", podemos 

afirmar que Ja conducta del sujeto aclivo se traduce en un hacer positivo. esto es en 

una acción consistente en el actuar que provoca la intimidación. el desequilibrio 

emocional o la zozobra del pasivo. al poner en conocimiento de ¿ste últitno la amena.za 

de causarle un mal sea en su persona. en sus bienes, en su honor o en sus derechos o 

Jos de otra persona con quien cstC ligada con al.!:,!Un vínculo; por tal motivo atendiendo 

a la conducta, podemos afirmar que el delito de Amenazas, se clasifica dentro de Jos 

delitos de Acción. y no admite Ja configuración del mismo mediante la omisión simple 

ni Ja comisión por omisión. dada Ja imposibilidad material que un individuo pueda 

amenazar a otro con causar un mal en su persona. sus bienes, su honor, etc. Con Ja 

inactividad, ello se debe a que establcciem)o el tipo penal del delito de amenazas '"el 

que de cualquier modo amenace ... ", ello implica que se trata de un tipo penal de 

formulación libre. esto significa que no está limi1ndo a determinados medios de 

comisión. lo cual implica que trnlese del medio de comisión de que se trate para la 

comisión del deliro de amenn.r.as. forzosamente se requiere el desnrroUo de una 

actividad. siendo la razón por la que nos atrevemos a afirmar que. Cs1e delito en 

particular solo admite como conducta: la acción. 

C.6.- RESULTADO 

Para referirnos a éste elemento del delito. es preciso mencionar los conceptos 

que sobre el panicular han vertido diversos doctrinarios del derecho penal. a fin de 

estar en posibilidades de analizar en concreto dicho elemento en el delito de amenazas 

contemplado erl el Código Penal vigente pare el Distrito Federal. 
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Iniciamos con la opinión del Maestro Raúl Carrnnca y TrujiJlo, quien nos 

indica que el resultado "es el cambio sensible o perceptible por los sentidos. en los 

hombres o en las cosas; cambio tangible y material (v.g. lesiones), o sólo psiquico 

(v.g. injurias). También es resultado el peligro de cambio en los delitos de 

peligro ... " 6
" 

Por su parte el Maestro Francisco Pavón Vasconcelos nos refiere como 

concepto de resultado, en su acepción mils amplia como " ... el obrar u omitir del 

hombre que produce un conjunto de efectos en el mundo naturalistico ... ""'} 

Sin embargo el autor en cita reconoce que el resultado debe ser separado de la 

conducta para poder aludir únicamente a las modificaciones que la misma produce 

en el mundo fenomenológico. pues indica que éstn idea fundamenta Ja definición de 

Maggiore. quien indica que resultado(" ... es el efecto del acto voluntario en el mundo 

exterior~ o más precisamente, la rnodificaciOn del n1undo exterior cotno efecto de la 

actividad delictuosa .. ")7º 

Sin embargo, a pesar de lo expuesto, el doctrinario en comento, manifiesta 

que es necesario poner de relieve los múltiples efectos que, con su conducta, puede 

producir al homhrc en el mundo exterior, sin que constituyan todos ellos un resultado 

para el derecho, indicnndo a manera de ejemplo. el homicidio ejecutado con arma de 

fuego, donde puede observarse que el efecto inmediato y directo de la acción es el 

cambio de sitio del gntillo del arma, lo cual tiene un valor secundario, puesto que el 

considerado por el Derecho es la muerte de la víctima, resultado precedido por otros 

efectos, tales como la explosión de la pólvora y del cartucho, la salida del proyectil, la 

""CARRANCA Y TRUJILLO. lt.1úl op dt P.144. 
""'PAVON VASCONCELOS. Francisco. op.cil.P. t•Js 
"'º GIUSEPPE MAGGTORE. ,.p~~,. Editorfal Tcmis, Bogotá. 511 Edición. 1954. Citado por 

Francisco Pavón Vasconcclos. op.cit. 
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Jesión producida por el impacto en el cuerpo de la victima étc .• sin embargo sólo tiene 

rango de RESULTADO. juridicamente hablando. aquel efecto que el derecho considere 

relevante para la integración del tipo; por ello acepta que el resultado es un ef'ecto de la 

conducta. pe..-o aclanuldo que no todo efecto de la conducta tiene el carácter de resultado, 

sino solo aquel o aquellos relevantes pera el Derecho por cuanto éste los recoge dentro del 

tipo penal. 71 

Por otra parte, es necesario advenir que diversos doctrinarios, se han referido, 

atendiendo a Ja naturaleza: de la mutación derivada, a un nexo causal de la conducta. en 

orden al resultado, de una concepción jurídic.."l o fonnal y otra naturnJistica o material. 

refiriéndose la primera a que el resultado ha de entenderse canto una mutación o cambio 

solamente en el mundo juridico o inmaterial. mientras que la segunda solo tiene cabida la 

transfonnación en el mundo material, esto e~ que se produce como consecuencia de la 

conducta del hombre. recogida por la ley e incorporándola aJ tipo. 

Con respecto al concepto o definición de resultado, opina el Maestro Celeslino 

Porte Petit Candaudap, después dc·analizar las opiniones de diversos autores, rcspeclo 

al concepto de resullado ..... consideramos tanto la concepción jurídica o fbnnal como 

la naturalística o material, dotadas de validez para elaborar tal concepto, según sea la 

descripción del tipo. 

Esclareciendo esta idea, diremos que no ha de darse el concepto de resultado desde 

un punto de vista unilateraJ: Jurídico o material, porque los resultados pueden ser 

únicamente jurídicos y materiales. V esto sucede respectivamente. cuando el tipo describe 

una mcrn conducta: activa u omisiva. o un resultado material, o sea un hecho. "72 

~, PAVON VASCONCELOS, Fmnci~1;0. np. cit. P. J •JS y :o~. 

n: PORTE PElTrCANDAUOAP. Celc111mo. op. dt.1' 2f•I. 
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Para nosotros resulta contundente la opinión del Maestro Celestino Porte Petit, 

al aclarar que tomando en consideración las diversas opiniones de los distintos autores, 

respecto al resultado material y juridico, que siendo validas ambas posturas, sigue 

siendo verdadero el principio que no hay delitos sin resultado juridico. ya se trate de 

delitos que tienen únicamente un resultado juridico o juridico y material. 

En este orden de ideas, y refiriéndonos ni delito de amenazas, podemos afinnar 

que atendiendo al tipo penal, se trata de un delito de resultado juridico o inmaterial, ya 

que evidentemente con la conducta desplegada por el sujeto activo el amenazar de 

cualquier modo a otro con causarle un mal ... no se produce una mutación en el mundo 

exterior. pues el delito se tipifica con la reacción que se produce en el pasivo (zozobra. 

inquietud. etc .• ) por la posibilidad que se materialice o se lleve a cabo la amenaza, pues 

en caso que esta llegare a cumplirse se tipificaria algún otro delito y la mutación que 

pudiese suceder, no correspondería al delito de amenazas, por ello, reiteramos la 

opinión que al desplegar la conducta tipica.. el sujeto activo, solo viola el precepto 

jurídico. es decir. no produciri un resultado objetivo o material, como se podría 

apreciar en algún otro delito. v.g. lesiones o homicidio. 

C.7,- PUNlBILIDAD 

Muchas son las definiciones que los diversos tratadistas del Derecho Penal. 

vierten sobre la pena. de entre las cuales podemos citar la del Dr. Eugenio Cuello 

Calón quien la define como .. El sufrimiento impuesto por el Estado, en ejecución de 

una sentencia. al culpable de una infracción penal .. 71
• El Maestro Franz Von Lizst la 

define como "el mal que el Juez inflige al delincuente a causa de su delito, para 

n CUELLO CALON, Eugenio. up. cit. P. !'i!'iR. 
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expresar la reprobación social con respecto al acto y ni autor"7
•. El l\1aestro 

Castellanos Tena nos indica que In pena .. es el castigo legalmente impuesto por el 

Estado al delincuente para conservar el orden jurídico••". 

El tratadista.. Eugenio Raúl ZatTaroni en su obra T.-atado de Derecho Penal 

Parte General nos indica que la punibilidad tiene un doble sentido porque la 

consecuencia del delito es fundamentalmente la coerción penal. cuya manifestación se 

ha caracterizado como pena. y no obstante ello puede acontecer que al delito no le 

siga como consecuencia jurídica la coerción penal, porque el propio derecho determine 

que ello no debe operar en ese supuesto, pese n la existencia del delito: se trata de un 

grupo de casos de excepción, en que la coerción penal carece de operatividad (excusas 

absolutorias)7
fi. 

En virtud que en el capitulo anterior se comenta ampliamente con las diversas 

teorías y definiciones que sobre el tema de la punibilidad vierten los autores. en éste 

apartado sólo quisimos transcribir el criterio sustentado por algunos doctrinarios. en 

donde de alguna forme todos coinciden, en que la consecuencia del delito sea 

fundamentalmente la coerción penal, y cuya manifestación es la pena~ por tal motivo 

entraremos el ami.lisis y comentario de la pena establecida para el delito de Amenazas 

en el Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 

en Materia Federal. 

Contempla el artículo 282 de Ja ley señalada con antelación: 

1
• FRANZ VON. Li:n•t. np. cit 

"' CASTI~LLANOS TENA. Femando. np. cit. 
""'7.AFFARONI. Eugr..-n10 Ru.ul. np. ciL 
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Art. 282.- Se aplicará sanción de tres días a un ano de prisión o de J 80 a 360 

días multa 

1.- Al que de cualquier modo amenace a otro con causarle un mal en su 

persona. en sus bienes. en su honor o en sus derechos, o en la persona, 

honor, bienes o derechos de alguien con quien esté ligado por algún 

vinculo. y; 

IL- Al que por medio de amenazas de cualquier género trate de impedir que 

otro ejecute lo que tiene derecho a hacer. 

A pesar de la gravedad que el delito de amenazas, representa para la sociedad, 

resulta evidente que el legislador, sin motivo o justificación alguna considera de poca 

importancia la gravedad del ilicito en cuestión, y ello se desprende de lo risible que 

resulta la pena contemplada para el autor dl"I delito de nmcnaz.as la cual se establece 

de tres días a un afio de prisión o ciento ochenta a trescientos sesenta días multa; 

nótese que se contempla una pena alternativa, esto es que si el juzgador lo considera 

indispensable impondrá. alguna pena privativa de la libertad, pero en su caso también 

estará facultado para imponer la sanción pecuniaria, dentro de los límites que 

establece el propio articulo :?82 del Código Penal. 

l\1ás aún resulta inconcebible que existan otras hipótesis de sanción para éste 

delito que resultan más benéficas para el reo sentenciado por el delito de amenazas, 

siendo el caso que el articulo 283 del ordenamiento entes mencionado contempla; 

nrt. 283.- Se exigirá caución de no ofender: 

1.- Si Jos daftos con que se amenaza son leves o evitable; 



meses. 

11.- Si las amenazas son por medio de emblemas o senas, jeroglíficos o frases 

de doble sentido, y 

111.- Si la amenaza tiene por condición que el amenazado no ejecute un hecho 

ilícito en si. En éste caso también se exigirá caución al umenn:r.ado, si el 

Juez lo estima necesario 

Al que otorgue la caución de no ofender, se le impondrB prisión de tres a seis 

El legislador encuentra la justificación para atenuar la pena. en las hipótesis 

descritas en las diversas fracciones del articulo 283 del Código Penal, sin embargo 

debe destacar. que el bien jurídico protegido por el tipo penal. es la paz y St>guridad 

de las personas. Juego entonces no existe justificación alguna. que en el caso en que 

los daños con que se amenaza son 1 cvcs o evitahlcs o que se trate de amenazas por 

emblemas. señas, jeroglíficos o frases de doble sentido, Ja pena debe ser menor a la 

señalada en el artículo contemplado para el delito de amenazas pues de alguna u otra 

forma el bien jurídico ya lrn ~ufrido el utaque o atentado, al no considerar ésta 

circunstancia el legislador, en nuestro concepto, se provoca Ja proliferación de éste 

delito, máxime que con las reformas de fecha t.liez de enero del año de 1994, se 

suprimieron las dos fracciones que conf"ormahan el aniculo 284. aún cuando resultaba 

inconstitucional, pero contemplaba Ja pena del dclico de robo con violencia en aquel 

caso en que Ja amenaza tenía por objeto. exigir y recibir dinero (amenaza con causar 

el mal en Jos bienes). Lo cual consideramos justo. en atención al bien jurídico que se 

ataca, el cual resulta uno de Jos mas preciados para el hombre; Ja paz y la seguridad 

de las personas. 
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ANALISIS COMPARATIVO DE LAS FIGURAS DELICTIVAS DE 

EXTORSION Y AMENAZAS 

A.- Análi•i• del •rdculo 390 del Código Penal vigente p•r• el Distrito Federal. 

Establece el articulo 390 del Código Penal parn el Distrito Federal en J\.1aterin 

del Fuero Común y para toda la Repltblica en l\.1ater-ia del Fuero Federal "'Al que sin 

derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de hace.- o tolerar algo obteniendo un lucro 

para si o para otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial. se le aplicaran de 

dos a ocho años de prisión y de cuarenta a ciento sesenta días multa ... •• 

Grave problema nos presenta la interpretación de la conducta descrita en la 

figura delictiva de extorsión, ya que el verbo activo consiste en que el sujeto activo 

..... sin derecho obligue a otro ..... sin embargo este comportamiento resulta inconcreto, 

pues nada dice sobre los medios de obligar a otro, para que pueda constitucionalmente 

tene.- un claro e inequlvoco signo penal. por tanto el hecho que la descripción típica 

del articulo 390 del Código Penal guarde silencio respecto a los modos, formas y 

medios en que el sujeto activo ha de obligar, engendra un vacío tlpico. y por ende una 

figu.-a inconstitucional, ante la inconcreción del hecho antijurídico, dando lugar desde 

luego a conflictos con otras figuras delictivas existentes en nuestro Código Penal. 

Resulta evidente que Ja ·conducta del que sin derecho obligue a otro a dar. 

hacer, dejar de hacer o tolerar algo para obtener un lucro para si o para otro, causando 

un perjuicio patrimonial, ha de tener una fonna de ejecución, la cual desde luego no 

menciona o describe el precepto legal. pues si bien es cierto desc.-ibe detenninados 

hechos, como hacer, tolerar, dejar de hacer, etc .• se dejan de mencionar los medios, 

modos o f'ormas en que ha de lograrse su ejecución; vg. cuando un individuo, con 
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ánimo de lucro obligue a otro, mediante violencia moral, esto es. a través del amago o 

amenaza a que haga, tolere o deje de hacer algo de índole patrimonial. realiza una 

conducta lesiva del pau-imonio ajeno. que bien podría encuadrar en el tipo penal de 

Robo contemplado en Jos artículos 367 en relación al 373 del Código Penal vigente; 

por otra parte nos encontramos ante la inmensa posibilidad de que el sujeto activo 

pueda obligar a otro a hacer, tolerar, dejar de hacer, provocando un daño o perjuicio 

en el patrimonio de la víctima y que tal cfrcunstancia se deba a una amenaza que ha 

proferido el sujeto activo sobre el pasivo, pudiendo resultar que la víctima no pueda o 

no quiera oponerse ni perjuicio patrimonial que le está causando el activo. por el temor 

de sufrir algún ot..-o dafio mayo..- en su pc..-sona o familia, (vg. despojo) caso en que 

una pe..-sona invade u ocupa un bien inmueble ajeno sin la autorización del p..-opietario, 

cuando aquel se p..-esenta en su p..-opiednd Ja cncuentrn ocupada ilícitamente, sin 

emba..-go es amenazado poi'" el ocupante con un mal grave en la pe..-sona o familia del 

pl'"opietal'"io si este intenta obligado a desocupa..- el inmueble, el propieta..-io se vé 

obligado a consentil'" la ocupación de su inmueble (daño patrimonial) poi'" el temo..- a 

sufrir el daño con el que fue amenazado; en este caso también cncontrnmos que Ja 

aparente matedalización del delito de exto..-sión. bien puede cncuad..-ar en algún otro 

tipo penal de nuestro actual Código PenaJ vigente pam el Distl'"ito Federal. 

Ejemplos como los citados podríamos menciona..- ot..-os casos hipotéticos que 

también causadan conflictos con ot..-as figu..-as delictivas existentes en nuestro Código 

Penal y ello se debe p..-ecisamcnte al silencio que gua..-da el tipo penal del artículo 390, 

en ..-elación a los medios que han de emplearse para conc..-etizar las conductas lesivas y 

típicas del delito de E:oc:torsión. 



H.- Análi•i• del artfculo 282 drl Código Pemd vigenle para el Distrito 

Frdl!'ral. 

El articulo 282 del Código Penal en Materia del Fuero Común parn el Distrito 

Federal y en Materia Federal para toda Ja Repüblica dispone: 

1.- ••AJ que de cualquier modo amenace a otro con causarle un mal en su 

persona. en sus bienes, en su honor o en sus derechos, o en la persona, 

honor. bienes, o derechos de alguien con quien está ligado con algün 

vínculo; y 

11.- AJ que por medio de amenazas de cualquier género trate de impedir que 

otr-o ejecute Jo que tiene dcr-cch"o a hacer.'' 

Por su parte el artículo :?8·1 del ordenamiento referido dispone "si el 

amcnnz..'ldor- cumple su amenaza, se acumularan la sanción de ésta y la del delito que 

r-esulte.•· 

Resulta evidente que el tipo penal del delito de Amenazas, que describe el 

articulo 282 en sus dos fracciones. se r-cficr-c a una conducta concreta atribuida al 

sujeto activo y que consiste en amenazar de cualquier modo, a otro con causarle un 

mal en su pcrso·n~ en sus hl..~. en su honor o en sus derechos. siendo evidente que 

con Ja conducta descri~ aparte de lesionar un bien jurídico como Jo es la Paz y 

Seguridad de las personas, también puede surgir un ataque al propio patrimonio del 

sujeto pasivo. ello se desprende del contenido del propio tipo penal aJ referirse que la 

amenaza de causar un maJ. recaiga en los bienes del sujeto pasivo. y a mayor 

abundamiento se materializa Ja posibilidad del ataque a los bienes del pasivo al sei'ialar 



la f"racción ti del artículo 282 que al que por medio de amenazas de cualquier género 

trate de jmoedir qillLQl~~ lo que tiene derecho a hacer. vg. en el caso en que un 

individuo amenaza a otro con causar un daño en sus bienes (destruir, incendiar. 

desapoderar, etc.) si no permite o consiente la ejecución de detenninados actos que le 

aCec:tan directamente en su patrimonio (ocupar el activo una propiedad del pasivo sin 

permiso o consentimiento de este último) sin poder oponerse ante In posibilidad del 

daño con el que f"ué amenazado. 

Resulta evidente que en el delito de amenazas al que nos hemos referido y l)Ue 

contempla nuestro Código Penal en vigor, siempre nos encontraremos ante la violencia 

moral, Ja cual describe nuestro propio ordenamiento punitivo como la amenaza o 

amago que realiza el activo al pasivo de causarle un mal grave; desde luego que para el 

caso de llegar a materializarse la Dmenaza, bien podría tipificarse algún otro delito 

previsto por el Código Penal. sin embargo, la simple posibilidad de que pueda 

ejecutarse el daño con el cual se amenaza al sujeto pasivo. puede ocasionarle un 

perjuicio patrimonial, habida cuenta que se encuentra imposibilitado de realizar Jo que 

tiene derecho a hacer. esto Ultimo de acuerdo a la hipótesis prevista en la fracción n del 

artículo 282 del Código Penal, dando lugar desde luego al conflicto entre las figuras 

delictivas de amenazas y extorsión, pues recordemos que la simple amenaza en este 

hipotético ca.so, ya está causando un daño en el pnlrimonio de la victima 

C.- COl\IPARACION DE El,El\IENTOS MATERIALES EN LAS FIGURAS 

DELICTIVAS DE EXTORSION V AMENAZAS 

El delito de extorsión se materializa con los elementos siguientes: 

a).- AJ que sin derecho obligue a otro a dar. hacer, dejar de hacer o tolerar algo. 
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b).- Obteniendo un lucro para si o para otro. 

e).- O causando a alguien un perjuicio patrimonial. 

En tales elementos podemos advertir: 

a).- La existencia de un sujeto activo indeterminado ya que puede ser cualquier 

persona la que realiza la conducta "sin derecho obligar a otro a dar,. hacer. de

jar de hacer o tolerar algo". 

b).- Que la conducta del sujeto activo. tenga como resultado la obtención de un 

lucro para si o para otro. pudiendo ser bienes muebles o inmuebles. 

e).- Que exista siempre un sujeto pasivo que ha de sufrir un menoscabo o perjuicio 

en su patrimonio. 

En el delito de Amenazas sus elementos materiales son: 

A).- Al que de cualquier modo amenace a otro con causarle un mal. 

B).- En su per-sona. en sus bienes, en su honor o en sus derechos, o en la person~ 

honor. bienes o derechos de alguien con quien esté ligado con algún vinculo y 

C).- Al que por medio de amenazas de cualquier género trate de impedir que otro 

ejecute Jo que tiene derecho a hacer. 

Analizando estos elementos materiales podemos advertir: 
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a. - la existencia de un sujeto activo indetenninado, ya que puede ser cualquier 

persona la que realice la conducta de amenazar con causar un mal. 

b. - que la conducta del sujeto activo tiene como resultado la incertidumbre, el 

temor del pasivo de sufrir un dnño o un mal en su persona, en sus bienes. en st.. 

honor o derechos o en los de alguna otra persona ligada al pasivo por algún 

vinculo. 

c. - la existencia de un pasivo que se encuentre ante la incertidumbre o temor de 

sufrir el dai'io o mal con el cual haya sido amenazado, pudiendo recaer esta 

amenaza del daño en su per-sona, en sus bienes. en su honor o derechos. 

D.- ELEMENTOS MATERIALES COMUNES EN AMBAS FIGURAS 

DELICTIVAS 

De la comparación de elementos materiales de tas figuras delictivas de 

Extorsión y Amenazas, encontrarnos que existe similitud entre ambas figuras. ya que 

resulta evidente que: 

El primer elemento material en el delito de extorsión que se hace consistir "Al 

que sin de..-echo obligue otrn a dar. hacer. dejar de hacer o tolerar algo". nos obliga a 

reflexionar sobre la forma de realizar dicha conducta por parte del sujeto activo del 

delito, llegando a la conclusión que el medio de comisión idóneo o adecuado es la 

violencia moral. la cual se t..-aduce en una ~ZD. 



En el caso del primer elemento material del tipo penal de la figura de 

Amenazas. se traduce en la conducta realizada por el sujeto activo y que consiste: .. Al 

que de cualquier modo amenace a otro con causarle un mal''. encontramos que 

también al igual que la figura de extorsión. el medio de comisión. resulta ser una 

amenaza. 

Siguiendo la temñtica de análisis de elementos de ambas figuras. advertimos 

que el segundo elemento material del tipo penal de extorsión es: "'obteniendo un lucro 

para si o para otro". con ello deducimos que dicho elemento es consecuencia de Ja 

conducta del agente. descrita como primer elemento material. entonces. la obtención 

del lucro. al cual nos referimos en ésta pnrte será consecuencia directa e inmediata de 

la conducta lesiva que realiza el sujeto activo al obligar a otro a dar. hacer. dejar de 

hacer o tolerar algo. 

Para el caso del delito de Amenazas. el segundo elemento material del tipo 

penal. será la incertidumbre de sufrir el mal con que se amenaza causar al pasivo. y 

que pueda recaer en su persona, en sus bienes, en su honor o derechos o en la 

persona. honor. bienes o derechos de alguien con quien esté ligado por algún vinculo, 

podemos apreciar que además del temor a sufrir el dano con el cual se amenaza a la 

víctima. el cual puede recaer en su persona. en su honor o derechos, también puede 

ser el dano en sus bienes, lo cual nos conlleva a afirmar la existencia de un daílo en el 

patrimonio de Ja victima. lo que puede. inclusive, proporcionar un lucro en el activo 

del delito. 

Por último hacemos referencia al tercer elemento material del tipo penal del 

delito de extorsión. el cual consiste: "'o causando a alguien un perjuicio patrimonial ... 

éste elemento nos obliga a pensar inmediatamente en el ataque a los bienes 

pertenecientes al sujeto pasivo del delito, ya que la conducta desplegada por el sujeto 



activo tendrá como fin. precisamente obtener algún beneficio económico o 

patrimonial. lo que nos indica que algún otro tcndró que sufrir un menoscabo en su 

patrimonio como consecuencia de verse obligado a dar. hacer. dejar de hacer o tolerar 

algo. 

Para el delito de Amenazas, tenemos que su tercer elemento material del tipo 

penal. se hace consistir: "AJ que por medio de amenazas de cualquier género trata de 

impedir que otro ejecute lo que tiene derecho a hacer", con tal descripción que se 

realiza en el tipo penal del delito de amenazas, encontramos que al materializarse 

dicho elemento, puede ocasionar un daño patrimonial en la victima. ya que ésta puede 

ser coaccionada mediante la violencia moral para que se inhiba a realizar Jo que tiene 

derecho a hacer, lo cual puede ocasionarle un detrimento en sus bienes. 

Cómo puede advenirse del análisis realizado en líneas que anteceden. 

encontramos que a pesar que Jos elementos maleriales del tipo penal de Jos delitos de 

extorsión y Amenazas se encuentran descritos con distintos vocablos o conceptos, el 

contenido resulta ser similar para ambas figuras, lo cual nos lleva a afirmar que el 

delito de extorsión debe subsumirse al delito de amenazas por ser innecesaria su 

tipificación dentro del actual ordenamiento penal para el Distrito Federal. pues como 

se ha demos1rado al principio de éste capitulo. ni describir dos casos hipotéticos. 

encontramos que se presenta un conflicto entre las figuras delictivas de Extorsión y 

Amenazas. ello principalmente por el def"ecto de que adolece Ja descripción del tipo 

penal de extorsión al no precisar en forma alguna los medios de comisión de tal ificito, 

dejándose en tal casó, en f'onna incorrecta. al Juzgador. una labor creativa, para dotar 

de un sentido típico la conducta flictica consistente en que el activo " ... sin derecho 

obligue a otro .. ". dando lugar a que en f'orma común, el Juzgador toma como medio 

de comisión precisamente la amenaza. 



E.- LA PENALIDAD IEN LOS DELITOS DIE IEXTORSION V Al\IF:NAZAS 

Refiriéndome a la primera redacción o descripción que del delito de extorsión 

realizó el legislador de JQ83 en las reformas del 29 de diciembre. fecha en que es 

creada ésta figura delictiva. y panicularmcntc el articulo 390 del Código Penal vigente 

paro el Distrito Federal en l\.fatcria del Fuero Común y para toda Ja RepUhlica en 

J\.1ateria del Fuero Federal el cual csrnblccia: 

Art_ ''390 Al que sin derecho obligue a otro a dar. hacer, dejar de hacer o tolerar 

algo. obteniendo un lucro para sí o par-a otro y causando un perjuicio patrimonial. ~ 

i!Jili(<_n_rñn las P.~J?....P_r.::exi.~ª-OL~b.g..:..:. 

Desde el origen mismo de Ja .figura delictiva de referencia en la cual se 

establece que ni autor del delito de extorsión, se le aplicarán las penas previstas pnra cJ 

robo y resultando que para el delito de robo. en la legislación penal del Distrito Federal 

se establecen diversas penas, entonces nos cncontramns nnte una figura in..::onstitucional 

al no concretizar la pena que elche corrcsptlndcr, pues en efecto el pilrralb tercero del 

artículo 14 Constitucional establece ··En los juicios del orden criminal queda prohihido 

imponer por simple analogía y alJn por mayoria de razón. pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamenlc aplicable al delito de que se trata ... ••• por tanto al no 

determinarse con toda precisión la pena que dcha corresponder al delilo de extorsión, se 

vulnera el principio de Ja concreción de Ja pena establecida en el precepto 

constitucional referido. habida cuenta que son varias las penas establecidas en el 

Código Penal para el delito de robo y Ja ley no precisa cual de ellas será la aplicable. 

Con posterioridad en el afto de 1994 (JO de enero). el articulo 390 en el 

Código Pen~J. el cual describe el delito de extorsión, sufre una reforma en Ja que se 
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conige la problenultica señalada en el pá.-raío anterior y además de ampliar el tipo 

penal se concretiza una pena para éste delito. sin que tenga que reenviarse a alguna 

otra figura delictiva para determinar la penalidad. estableciéndose: .. Al que sin 

derecho obligue ... se le aplicaran de dos a ocho años de prisión y de cuarenta a ciento 

sesenta días multa.". 

Las penas aumentarán hasta un tanto más si el constreñimiento se realiza por 

una asociación delictuosa o por servidor público o ex-servidor público o por miembro 

o ex-miembro de alguna corporación policial o de las Fuerzas Armadas Mexicanas .. 

No obstante lo anterior. resulta inexplicable jurídicamente que una conducta 

que pudiese encuadrar o ser típica de dos o más figuras delictivas pueda tener 

señalada una penalidad elevada para determinado delito. y en otros casos a In misma 

conducta se le pueda encuadrar en otro tipo penal y en consecuencia la penalidad 

pueda ser hasta de sanción alternativa. 

En concreto. la penalidad establecida para el delito de extorsión resulta ser 

injusta y elevada. ya que como se analizó y comentó en párrafos anteriores; el delito 

de extorsión sólo puede tener como medio de comisión la violencia moral, la cual se 

traduce en una amenaza o amago sobre la víctima. por tanto. cualquier otro acontecer. 

apane al miedo. zozobra, inquietud o desasosiego psíquico. materializa algún otro 

delito de los establecidos con toda precisión en el Código Penal y en su caso la 

sanción que debe corresponder a ese otro delito, por lo tanto, la simple intimidación 

que se cause a la victima. no debe ser sancionado con la pena tan excesiva que 

establece al articulo 390 del Código Penal y que vá desde los dos a los ocho años de 

prisión, además de la sanción pecuniaria que oscila entre los cuarenta y ciento 

sesenta días de salario. 
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Caso contrario cncontTamos en ta penalidad establecida paTa el delito de 

amenazas disponiéndose en al articulo 282 .. Se aplicaTá sanción de tTcs días a un af\o 

de prisión o de ciento ochenta a trescientos sesenta días multa: 

1.- Al que de cualquieT modo amenace a otro con causaTle un mal en su 

persona. en sus bienes. en su honoT o en sus deTechos ... 

ti.- Al que poT medio de amenazas de cualquieT género trate de impedir que 

otro ejecute lo que tiene deTecho a hacern. 

Puede advertirse en la primeT hipótesis que la amenaza que vierta el sujeto 

activo sobTe el pasivo, sea sobre un posible dnf\o en In propia persona del pasivo, sus 

bienes. su honor o sus derechos, desde Juego que el delito se material iza por la 

inquietud. el temor, el desequilibrio psiquico, la angustia. etc .• que pTovoca con su 

conducta el agente sobre la victima; en la segunda hipótesis podemos afirrnaT que la 

amenaza es el medio paTa impedir que otro ejecute lo que tiene derecho a hacer. 

pudiendo darse el caso que precisamente con la amenaza como medio de ejecución. 

se impida a otro reclamar sus bienes o dcTcchos. es dcciT también al igual que en el 

delito de extorsión, nos encontramos con que la victima pueda sufrir un detrimento en 

su patTimonio y sin embargo, poT encuadrar la conducta dentTo del tipo penal de 

Amenazas, la sanción que debeTá imponeTsc, corresponde a la establecida en el 

articulo 282 y que tendTá como mil-.::irno hasta·un nflo de pTisión o bien como máximo 

hasta 360 dlas de salario. 

No puede negaTSe que. en e~pecinl. la fracción segunda del articulo 282 del 
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Código Penal. contempla lisa y llanamente, la conducta tipificada en el artículo 390 y 

sin embargo existe un mar de distancia entre la penalidad que se estipula para cada uno 

de los delitos descritos en el articulo 282 (amenazas) y 390 (extorsión)

respectivamente. resultando injusto que una misma conducta sea castigada o reprimida 

severamente, si se encuadra en el delito de extorsión, inclusive siendo pcrseguible de 

oficio dicho delito~ por el contrarió si la misma conducta llagase a tipificaras en el 

delito de Amenazas, la pena pueda ser alternativa pues se establece la corporal de tres 

días a un año de prisión o bien la multa de 160 a 360 dit>.s de salario y además que 

dicho delito sea perseguible por querella, esto es que tiene la posibilidad el sujeto 

activo, de obtener el perdón del ofendido y la acción penal puede extinguirse como 

consecuencia de dicho perdón. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El delito de extorsión en el Código Penal vigente para el Distrito Federal, 
carece de antecedentes en el derecho patrio, al crear por primera vez ésta 
figura el legislador en las reformas al Código Penal en el afio de 1983. 

SEGUNDA.- El legislador al crear e integrar la nueva figura delictiva de extorsión en el 
Código Penal para el Distrito Federal en el aHo de 1983, no tomó en 
consideración Ja existencia de otras figuras delictivas que contemplaban Ja 
conducta descrita en el nuevo delito y que subsistieron con posterioridad a la 
reforma. 

TERCERA.- Con la creación del delito de extorsión en el Código Penal del Distrito 
Federal. ante Ja existencia de otras figuras delictivas que ya contemplaban la 
conducta descrita en la nueva figura tipica, se incurrió en la duplicidad de 

preceptos que describen la misma conducta denominándola con distinto 
nombre. 

CUARTA.- El bien jurídico protegido en el delito de extorsión debe considerarse como 

taJ "la seguridad de las personas" y no el patrimonio. como es considerado 

de acuerdo a la clasificación y título en que es ubicado actualmente el ilicito 
de referencia, pues si bien es cierto que el delito de extorsión se materializa 
en el momento en que se obtiene el beneficio por el sujeto activo o un 

tercero. ello es una consecuencia del estado de inseguridad, peligro, temor 
desequilibrio emocional, etc., en c¡uc fuC ubicado el pasivo del delito y en tal 
caso. bien puede tipificarse el delito que tiene como bien juridico protegido 
••ta paz y seguridad de las personas *.Al\IENAZAS* .. y en el caso de haberse 

obtenido el beneficio económico, debe aplicarse las reglas de la 
acumulación, tipificando algUn otro delíto que tenga como bien jurídico 
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p..-otegido ni patrimonio de las pe..-sonns, lo que podría consideral'"Se como 
''Robo''. 

QUINTA.- Para el caso de pe..-mancce..- el delito de ex:to..-sión como un delito patrimonial, 
es pertinente que se aplique el mismo critel'"io que se toma en considernción 

para la sanción en los delitos pat..-imoninles. y éste cdtedo consiste en tomar 

en cuenta el monto del beneficio obtenido por el activo, y en base a ello 

aplicar In sanción al autor del delito de extol'"Sión. 

SE.XTA.- La sanción contemplada actualmente en el articulo 390 pnrn el autor del 

delito de exto..-sión, ..-c:mlta inconstilucioonal po..- Ja inconc..-esión del hecho 

Antijul'"idico, al no p..-ccisa..- los medios y fonnas en que ha de ejecutarse la 

conducta lesiva. pues con ello se vulnel'"a el contenido del pil.rrato terce..-o del 

artículo 14 de nuestra Carta Magna. 

SEPTIJ\.IA.- El delito de cxto..-sión desc..-ibe la conducta lesiva como "'Sin dc..-echo obligue 

a ot..-o ... " y de tal desc..-ipción sólo puede intc..-p..-ctarse que esa conducta 

lesiva Unicamente puede lognll'"sc a uavCs del eje..-cicio de la violencia. sea 

fisica o moral, y siendo que la pl'"imel'"a de ellas. comUnmente es típica en el 

delito de robo con violencia, entonces sólo nos queda la violencia mor-al. Ja 

cual se traduce en amago o amenaza de causar un mal, en esas condiciones la 

referida conducta descrita por el artículo 390 puede sel'" consider-ada cómo 

típica del artículo 282 en sus dos fracciones. por tanto • ..-esulta benéfico que 

al delito de ex1orsión se le reubicar-a en el Código Penal pa..-a el Distdto 

Federal en el título DCcimo Octavo y pasa..-a a fünnar parte del delito de 

Amena2.as, como modalidad de éste. 
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